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I N T. A o D u e e I o N 

Lho de los obstáculos con el que siempre se han enfrenta

do ·los Municipios en México, son la escasez de recursos económicos, - -

siendo· esta la razón por la cual en muchas ocasiones no pueden al menos 

sufragar sus propias necesidades y en consecuencia no están en posibi~

lidad, de brindar a la comunidad los servicios más indispensables aque

la misma tiene en virtud de los ingresos tan limitados. La anterior en 

·virtud de.la mala interpretación que la Federaci6n y los propios Esta-

dos (Entidad Federativa), han dado al Artículo 115 Constitucional, en -

lo referente a que dichos ingresos se formarán con las participaciones

que la Legislatura Local les otorgue¡ siendo además facultad exclusiva

.de la Federación el gravar .impuesta a la explotación. de recursos natu-

rales a que se refiere el Párrafo r.J del Artículo 2? de nuestra Ley Fu~ 

dámental, no existiendo en consecuencia la posibilidad de poder obtener 

ingresos por los conceptos antes mencionados, no obstante que muchos -

de los Municipios que confonnan nuestra República Mexicana, sean ricos-

en recursos naturales. 

Ahora bien la Federación ha· creado el sistema de Coordin~ 

ción Fiscal Federal, eri que el Gobierno Federal y los Estados pueden :-;-. 

celebrar c.onvenios para la mayor utilización de los ingresos en benefi~ 
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cio del Municipio. Dicho sistema no ha venido a solucionar del todo 

el.prabiema, por lo que consideramos que hoy en día los 2 1 383 Munici--

pios de los 31 Estados atraviesan por una raquítica economía municipal-. 

por lo que en consecuencia se han llevado a cabo en diversos Estados--· 

convenciones, todas con el propósito de darle al Municipio el verdadero 

fortalecimiento en su hacienda, 

El Municipio en ~xico nació después de establecerse los

conquistadores españoles, ya que los principales Municipios existentes-· 

en nuestro País fueron el de la Villa Rica de la Veracruz creado por -

f-2znán Cortés el 22 de Abril de 15191 y el de Coyoacán 1 de igual manera 

instaladó por nuestro conquistador en 1524. Estos Municipios ª. su vez-

. carecieron de autonomía política realizando exclusivamente actividades

relacionadas con el orden público y la prestación de servicios. 

En el México independiente el Municipio se caracterizó por 

su inestabilidad, en virtud de las constantes pugnas entre liberales y

conservadores y en donde, al no predominar ninguna de las dos tenden-

cias se suscit6 dicha situación. 
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En la Revolución Mexicana de 1910 1 uno de los principales 

·ideales fue precisamente la libertad municipal por lo que Don Venustia-

no Carranza, en el decreto que expidió en Veracruz· el 26 de Oiciembre 

de 1916; cóntemplÍS al Municipio como libre en toda· su extensión, Tal 

decreto sirvió de modelo al Constituyente de Querétaro, por lo que 

quedó plasmado en nuestro Articulo 115 Constitucional, siendo además la, 

base Í:Je la división política del Territorio Nacional, estableciéndose -

que asimismo el Municipio.es Libre en su administración, y que no habrá 

· aútorldad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Mediante el pres.ente trabajo pretendo dar a conocer la -

problemática tributaria que 'por muchos años han sufrido los Municipios, 

proponi~rido alternativa y recomendaciones sobre financiamiento que se -

puede llevar a cabo para que el Municipio en México, pueda alcanzar su-

real libertad econ6mica y .con ello el.presente cumpla con los objetivos 

y metas asignadas. 



CAPI'IULO I 
HISTORIA DEL MUNICIPIO 

a).- EPOCA PREH!SPANICA 

. El hombre pr.irn'.':tivo al cejar re Sel' nórnac:h para converti,E 
se en secentario, empez.ó a establecer laz.os ce vecinchd entre indi.vid.Ios 

pe¡tenecientés a la familia; los que roster.tonnente establecicbs en un -

·~· lugar cetel'.lll:inacb, agregaron a los lazos ce pa're!ltesco los dl vecindld y 

·:~cilio; constituyencb as:L los clanes y tn"bus, llegancb a fo:ma.r en -

ocasiones hasta confecemciones, RUrgiencb re esta manem lo que pod!Ía-

llana:rse el "Municipio Primitivo". 

Dicho Municipio, en virtud re estar compuestc por clanes

totánicos los Nahuas le dmam.ina:ron "CALPUlLI", que era un grupo ce pez>. 

sanas que estaban ligacas por lazos ce consanguineidld, las cuales te--

níarl su propio dios y su propia fonna re gobierno que por lo :reguiar --
era la &l Consejo. En ella lañom.bari ura ser.ie ce peTSOnajes que ce-
sempefabán su cargo i;or elección, tenieneb facultadas ejecutivas coro -- . 
las siguientes: 

111.- El Techicauh o pariente nayor, era el más significa

tivo rango. Cono los ~s funcionarios, cebía ce ser miembro cel Cal-"' 

pulli, persona p:rominente y hábil para ampa:rer y d=fence:rl' . . ; En --"' 
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este funcionamiento además recaía la administración de: 

" a).- El régimen comunal agrario 

b}.- El trabajo de los miembros del calpulli 

e).- El producto de sus tierras 

d).- Cuidaba de la conservación del orden 

e) • - De que se impartiece justicia 

f) ;- Del cúlto de dioses y antepasados"; 

2 .- El Tecuhtli, personaje que de igual manera al ant!'l

rior ·.desempeñaba su cargo por .elección 1 siend.:ile atribuibles ·las si-,.

guientes funciones: 

Era el jefe del Calpulli 

" a).- Cuidaba del adiestramiento de los jóvenes en el -

Telpochcalli; 

b).- Capitaneaba a sus tropas en las batallas, 

c).-'En él recaía el honor de.llevar en las acciones -

de guerra "la sagrada insignia del linaje", 
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Otros funcionarios que tenían a su cargo diversos ramos -

del. gobierno del Calpulli, eran: 

"Los Tequi tlatos, encargados concretamente, de dirigir el 

trabajo comunal¡ Los Calpizques, recaudadores del tributo¡ los Uayaca.':l 

ques, Cuad_rilleros, los Sacerdotes y Médicos Hechiceros, a cuya enc_o-

. mienda estaba la conservación de la seguridad psicológica del grupo". 

Al mismo tiempo habia otros f uncionarlcs de m8nor jerar--

qu:ía como: "Los Tiacuilos, escribanos o pintores de jeroglíficos, que

llevabf!O.la cuenta de los hechos del Calpulli, incluyendo sus.aconteci'."" 

mientas legendarios e históricos, la propiedad.de la tierra etc.". (1) 

Como podemos observar las actividades que realizaban los

·funcionarios del Consejo, eran eminentemente de carácter agr!cola, por

.lo que podemos deducir que el Municipio primitivo tuvo ese carácter. 

( 1 ) Ochoa Campos Moisés • - . La Reforma Munir:.ipal, Edi t. Porrda 

México 1979 Página 34 
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Por lo que respecta a la gran Tenochtitlan, existieron -

personajes similares dentro de su forma de Gobierno a los ya menciona-

dos en el gobierno del Consejo, como por ejemplo: El Tlacatecuhtl o 

Hueytlatoani, que era el supremo señor y tenía funciones para designar

a persona~ que gobernaran~ regiones anexas, teniendo dichos funciona-

rios representaci6n personal del rey, 

La ciudad estaba circunscrita a Calpullis, los cuales 

como ya lo mencionamos eran agru~aciones de familiares, organizadas en-

·.barrios, En el aspecto político prevalecía la siguiente situaci6n: 

" 1.- Los numerosos clanes.totémicos, formados por grupos 

empare~tados y que poseían tierras en propiedad natural, llamadas Cal-

pullalli, que significaba tierra del Ca1pulli, fincado en la explota--

ci6n de la tierra, el Calpulli iepresent6 al Municipio natural de caiác 

ter agrario, 

2.- Con la retini6n de varios· de estos Calpullis menores,

en Cuatro Calpullis Mayores, que Clavijero llamaba cuarteles y los cro

nistas denominaban barrios, obedecían a su organizaci6n tribal y const! 

tuían.por separado sendos Municipios o ·asociaciones.de vecindad. 
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3,- Con un régimen mixto propio de la Ciudad Capital, - -

Asiento de Po.dares Locales y Centrales, Tenochtitlan era una auténtica

metropoli, CO'l importante poblaci6n flotante," (.:¡) 

El Municipio ye en esa época denotaba ciertas caracteris-

politice, ya que la administración que tenian era.riguro~ 

de esta manera como un poder soberano y autónomo, que - -

estuvo caracterizado principalmente por la asociación de vecindad cir-

cúnscri ta a una localidad deter111inada como un asentamiento humano, 

(2) Ocboá.:Campos Moíses;~ la Mo:nna Munidpal 

E~t •. , FO:rp.¡a México 19 79 Pág:lna 43 



b,- EPOCA COLONIAL 

El antecedente primordial de esta época lo constituye el

Ayuntamiento de la Villa Rica de Veracruz, en virtud de ser el primero

que se establece en la América Latina el día 23 de Abril de 1519, por -

_nuestro conq~istador Don Hernán Cortés, el cual estuvo integrado por -

"Portocarrero y Monte jo como Alcaldes; Alfonso de Avila, Sandoval y los 

'Hermanos Alvarado como regidores¡ Juan Escalente como Alguacil, Pedro -

de Alvarado como Capitán y Diego Godoy como escribano", •. (3) 

Asimismo el-primer Ayuntamiento Metropolitano fue esta--

. blecido por Hernán Cortés en Coyoacán, no sabiéndose con precisión la

fecha de su.instalación, pero_ del que si se sabe que en el año de 1524 

, ya, se, encontraba funcionando. lha vez establecido dicho municipio e -

integrado en el orden político, era necesario que se circunscribiera a 

una localidad deterr¡¡inada en la que sus habitantes estuvieran ligados-

por lazos de vecindad, surgiendo en consecuencia la necesidad de crear 

la traza, mediante las ordenanzas que al efecto se dictaran. Dicha -

traza consistía en señalar calles y manzanas que por lo regular eran -

(3) Montaña Agustín.- Manual de Administración Municipal. 

Edit. ·Trillas México 19?8. Página 10 
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·de fonna rei::tangular y se dividían en solares, mismas qua se repartían

. _a las personas que se registraban como vecinos, 

En lo concerniente al aspecto lag:j.slativo podemos mencio

nar. que lo más sobresaliente de esta época está. constituido por las or

denanzas de Cortés de 1524 y 1525, las cuales eran una serie da prohib! 

cienes y obligaciones que se imponfan a los ciudadanos, 

Al estar ya debidamente integrado al municipio y estable

cidas las ordenanzas, las.funciones del Cabildo fueron las siguientes. 

1 .• - "El cuidado da las obras públicas, bajo la suparintari. 

·denciá de los·Ragidores, solamente en donde residía la audiencia, al~ 

··Presidente de ésta tocaba disponer sobre las obras en ejecución, A la

vaz, los puentes y caminos habían de hacerse a costa de los beneficia~ 

dos. 

2.- El cuidado y vigilancia da los mercados, ventas y ma.:

.sones1 siendo atribución especial del fiel ejecutor, la de vigiiár ~las..:. 

pasas y '!ledidas, la policía y el orden de mercados'y.abastos. 
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3.- El cuidar el disfrute común por loa vecinos en diez -

·leguas a la redonda, de loa pastos y montes aún en tierras del Señorío

después de levantadas las cosechas. 

4. - El corte y ;plantación de árboles. 

5.- El remate anual, cuidando que se adjudicaran al mejor 

postorí los derechos de vender carne y pan. 

6.- La formaci6n de sus ordenanzas, que habían de ser - - · 

.mandadas al Virrey para su aprobaci6n en el término de dos años, pero -

rigiendo·de inmediato provisionalmente. 

7.- Repartir, a su parecer, las tierras, aguas, abrevade

ros y pastos de acuerdo con la real Cédula_ de. 4 de ~ril :de 1532, expe_-. 

dida por Carlos V" • , • { 4) 

(4) Ochoa Ci:tmpos M:lisés • .:. ~a Reforma Municipal; 

Edit. Porrúa México 1979 Página 143 
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Asimismo el Ayuntamiento Metropolitano de esta épÓca te--· 

nía atribuciones ordinarias y extraordinarias: 

Las a tribucio.nes ordinarias, que se concedieron en ia -

Nue.va España, fueron las mismas que se otorgaron en la mayoría de los -

Municipios Españoles. Dentro de las que se comprendían las obras públ! 

ces municipales locales, así como de servicios públicos en general (no

obstante que en varios de estos servicios la Iglesia tenia gran inter-

ferencia principalmente en Hospitales y Cementerios). 

Las atribuciones extraordinarias fueron diversas llegando 

a comprender Facultades Legislativas y de Gobierno. 

El Municipio Colonial, varió totalmente en cuanto a la -

estructura de funcionarios que laboraban en él en relación al Municipio 

Primitivo, ya que en éste existían ideas europeas, además de que las -

funciones que desempeñaba cada uno de ellos eran más precisas y delimi

tadas, como se estableció en la Orden~nza de GÍ:>bier1"lo de 14 de diciem-

bre de 1789, en que se proveía que el Ayuntamiento debería de éstai: p~ 
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c-Í.dirb ·dl la siguiente rnanem: 

11 El Corregic:br, constaba re cbs Alc:alres Ordinarios-

y un número variable re Regic:bres. TenS'a ad2más un Alférez Real, un - -

Procumcbr General, un Alguacil Mayor y un Síndico, dist:cibuyéncbse las

comisiones y oficios entre los capitulares o personas ajenas c:Esigna&s

por el Ayuntamiento". (5) 

Por lo que se :refiere a los ingresos que percibía el Mu

nicipio, éstos fueron re cbs clases: los Bienes OJmunes y los Bienes Pro 

píos. lDs Bienes Comunes e:ran para el disfrute cel cecin&:cio y los - -

Propios los. que brind3ban p:rodlctos c:El Ayuntamiento p:im los gastos pú

blicos. L'l otm fuente· c:E ingresos pam los Cabilcbs, la ·foI1!13.ban los -

·arbitrios. 

En consecuencia, los ingresos c:El Ayuntamiento fueron cE 

· cbs · clases: 

(5) Ochoa Campos Moises.- La Refol'.ne Municipal 

· Edit. Porxúa Méiico 1979 ~gina 146 
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"1.- Los que percibía de los propios 

2~- Los que constituían los arbitrios." 

Los bienes propios, eran los bienes rústicos o urbanos, .-

los cuales el Ayuntamiento los arrendaba o administraba designando sus -

produétos a los gastos municipales. 

Los arbitrios eran impuestos que percibían los_Ayuntamien

tos y éstos consistían en: 

1.- La Sisa, era un impuesto excepcional destinado a de-

terminada obra o servicio. 

2.- Las derramas, también llamadas repartimiento, como 

todos los arbitrios sólo podían decretarse con especial autorización 

del rey, pero quedaba exceptuada de esta prohibición .la derrama o repa! 

timiento que se hacia entre las diversas poblaciones. 

·,. 
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••• Tai repartimiento debía de hacerse de acuerdo con lo

que.orde11ara el Gobierno o Justicia superior de los pueblos, en otros 

casos se podía decretar una derrama o repartimiento sólo por las reales

audiencias, hasta la suma de doscientos pesos para cada pueblo, o por 

la Justicia Ordinaria Local. 

Además, para el pago del impuesto en favor de la Real - -

Hacienda, era ·costumbre que las principales poblaciones celebraran lo -

que se llamaba encabezamiento, o sea una derrama que se obligaban a pa~ 

gar al real tesoro, tomando a su cargo cobr.ar los impuestos a los indi-

viduos y procurando al hacerlo, tener alguna ventaJa que aumentaba las -

rentas locales: 

En cuanto_ a las concesiones, consistían en rentas cedidas 

por el rey a algunas municipalidades, pudiendo ser de lo que a él tocaba 

en tributcis, penas de cámara, etc. 
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Como podemoe observar la Hacienda Municipal, acaparaba -

importantes fuentes de ingresos, además de q1Je p1:1ra algunos ·servicios -

que requería la comunidad se exigía la cooperación de los ciudadanos, -

dando con el.lo un realce a la Colonia. 

La Hacienda Municipal. estuvo organizada jerárquicamente -

dtii· la:sigliiente manera: 

1.- La· autoridad suprema en el.ramo, reicaía en la Super

. intendencia Gene.ral de Real Hacienda de Indias, residente en Madrid y -

: qu·e forniaba parte· de la Secretaría de Estado y el .Despacho Lhiversal de 

Indias. 

2.- Seguía una Junta Superior de Real Hacienda, residen-· 

·te en la Ciudad.de México, compuesta del. Superintendente Subdelegado, - · 

del Regente de la Audiencia, del Fiscal de Real Hacienda y del Ministro 

má.s antiguo Contador o Tesorero General del Ej~rci to y Real' Hacienda, ·

·siendo Secretario de esta Junta el Contador General de ·propios y arbi~ 

tries, con voz ·infonnativa, 
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3,- En tercer grado, participaba·el intendente, dentro de 

respectiva jürisdicci6n. 

4.~ En cuarto y último grado, actuaba, en cada.Ciüdad, 

villa o lugar de españoles, incluso la capital de la intendencia, la 

junta municipal, compuesta del Alcalde Ordinario de primer voto más an

. tiguo que la presidia, dos regidores y el procurador general o sindico, 

sin que el Ayuntamiento pudiera mezclarse en las funciones de la junta

da propios y arbitrios ...... 

Es de sobra el mencionar lo perf'ect~mente organizada que

estaba lei Hacienda Municipal en ésta época, teniendo ya posteriormente

. este mismo .antecedente, en el que además se empiezan a inco.rporar como

funcionarios de la mi.sma criollos, quienes empezaron a introducirse en

la vida de la Colonia. 



c).- DE LA INDEPENDENCIA A LA EPOCA ACTUAL 

La presente etapa la podemos enfocar a partir de la Audie~ 

cia que llevó a cabo el Ayuntamiento de la Ciudad de México, en la tarde 

del día 19 de julio de 18081 en la que el Lic. Francisco Primo de Verdad 

· y Ramos, en su carácter de Síndico y ante el Virrey proclama que la - -

"Soberanía reside eri la Naci6n representaqa en todo el reino y las cla-· 

ses que lo forman y .can más particularidad, en los tribunales superiores 

que lo gobiernan y administran justicia. y en los cuerpos que llevan la -

voz p6blica, los cuales la conservarán intacta y sostendrán con ener~-

gia" • (6) 

Con ésto quedaban plante~das las ideas ·demócratas que sos

tenían los criollos, ya que a la vez mediante un decreto que el Cura 

Hidalgo lanzó en Guadalajara el día 15 de Septiembre de 1808, aboli6 la-

esclavitud,. manifestando que "Ni la raza, ni el pensamiento o la riqueza 

·son condié:iories pera justificar la esclavitud y los priv:Üegios". (7j 

(S·l Ochoa C~pos Moisés.- Reforma Municipal, 

Ei:lit. Porr6a México 19?9 Página 210 

(n ibid.- Página 216 
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Por su parte Morelos, que re igual nane:ra concebía id:as -

sociales, aún cuancb ya individlalizal.:a al enarlnlar los re:rechos indivi:

d.Jales, miSJTDs que hoy encont:raJ!Ps plas1ll3.ebs en nuestra Ley Fundunental -

en su Capítulo re Gamntías Indi.vid.lales, mm.i:festaba: "El. C?obiemo di--
nena rel pueblo y se sostiene por el pueblo". (8) 

Corro se puere observar, las anteriores ireas sirvieron co

. no pa:radi.g¡re. para dirigir hoy en aía los restinos nacionales. AS.imisrro á 

partir re ese ·:rromento el control que ejercían los cr.:i:ollos en los ayunta

mientos en lo referente a la política fue Mínitivo. 

Ahom bien, en virtud re. las <:Eficiencias que existían - -

pam canunicarse a Espafu. y el :resto re Europa, los Reyes espafoles tuvi!:_ 

ron conoc:im;iento re la anulación rel Gobierno re Carlos IV y su hijo Feii

nancb VII, cuaneb habían transcurci.eb cerca re cbs meses. Corro. consecuen 

cia re ello, los criollos planteaban la necesicl3.d re establecer un gobie.!: 

ro provisional en el que se establecieron las ireas re la autonomía re la 

Colonia. Dich:l Ayuntamiento pretendía: 

(8) Ocma campos M:>ises.-· l.a Refonna Municipal 

Edit. Porrúa México 1979 Página 211 
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1.- "Ser considerado subsidiariamente como representante-

de la eo1Cín1a. 

2,- Convocar a un Congreso de Ayuntamientos parafijar un 

estatuto provisional, en tanto se definía la autoridad en España", (9) 

Lo anterior por razón de·que muchos otros Ayuntamientos -

de la.Colonia se disponían a enviar representantes a la capital para~ 

qUe asistieran· a las reuniones que convocaran con el objeto desde luego 

·de adherirse a los prin!=lipios c1e·soberanía Nacional·que ya se eneontra

ban en pie.· 

Por lo que consumada ya. la representación hecha por los -· 

españoles, no se dej6 esperar la etapa da las conspiraciones. Mientras· 

· · en la Nueva España se desarrollaba el movimiento de independencia, en -

España la Constitución de Cádiz y la instrucción sobre provincias de --

1813, representaban el último intento de transformar el rágime.n munici..:. 

pal de la. metrópoli y de sus colonias. Dicha constitucidn no obstante-

su corta vigencia trajo innovaciones como las siguientes: 

(9) Ochos Campos Moisés.- Reforma.Municipal. 
Edit Porróa México 19?9 Pligina 218 
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- . " 
1.~ ·"La de la :l,n_tegraci6n del Ayuntamiento por un número-

de regidores en proporción al número de habitantes •• •. 

2.- La de declarar el desempeño de los cargos concejiles 

como obligación ciudadana." 

Asimismo tuvo aspectos negativos, recrudecidos más tarde: 

1.- "Con el régimen de centralización al que quedaron so-

metidos los Ayuntamientos al través de los Jefes · po~· 

2.- Con la pérdtda de la autonomía-municipal en materia·-

.fundamental: la de su hacienda,". (10) 

Mediante el decreto para la Libertad de la América MexiC! 

na expedido en Apatzingán el 23 de Oct.ubre de 1014, el Municipio conser . 

· .i/6 el ciJerpo de leyes que ·venían rigiendo hasta en tanto. se elaboraron'-

(10)' Ob?ioá eampos MOises.- la P.efol!la Municipal 
· Edit. !:omla ~oo 1979 ~.226 
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qtras. De igual manera el Plan de Iguala, dej6 subsistentes los Ayun-

tamientos bajo el control de los Jefes Politices¡ por lo que consumada-

la independencia, mediante decreto de 26 de Febrero de 1822 se confinn6 

a todas las autoridades el carácter de interinas tanto civiles como mi-

litares, obligándolas a jurar sujeción a las bases constitucionales, Y, 

ya una vez elaboradas las nuevas bases legislativas mediante el Articu-

, lo ~.fracción XXVI;rI de la Constitución de 18241 el Congreso tuvo la '." 

.facultad de elegir un lugar que sirviera de residencia a los supremos -

Poderes de la Uii6n y de ejercer en su Distrito las atribuciones del:· -

.Poder Legislativo, A este respecto· Fray Servando Teresa de Miar, sos

tu\io la conveniencia de que la Ciudad de Máxico fuera el lugar· escogido · 

por el Congreso Ge.neral para la residencia de los Poderes de la Federa-

ci6n, y después de haberse hecho el estudio correspondiente se eligió -

·a ~sta·como la Capital de la Repóblica Mexicana. 

Y mediante decreto de fecha 20. de Noviembre de 1824, ·del! 

mitándose en·e1 mismo el territorio que la misma tendria. 

Nuevamente en la Constitución de 16361 se consagró al· ft\J

nicipio, disponiendo que los Ayuntamientos fueran populannente electos-
. . . 

y los hubiera en todas las capitaleá de departamento, y, que los n6me-
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ros de Alcaldes, Regidores y Síridicos ee fijaran por las juntas departa

mentales y por los Gobernadores, sin exceder de 6, 12 Y 2 en:los ramos a

cargo de los _Ayuntamientos. La reglamentación respectiva fue objeto de

'la Ley del 20 de Marzo de 163?.. 

El movimiento del Plan de Ayutla del 10. de ~rzo de 1834, 

. se dirigía a derrumbar el Gobiemo Personal de Santa Anna ·y fijar las -

bases constitucionales que permitieran al pueblo reasumir la soberania,-

.y en.lo referente ~l municipio se. echó por tierra el· intento de éste de

SUP.rimir por completo los Ayuntamientos. Aunque dicho plan fue de cani_!! 

ter ~s que nada político, ya que el objeto primordial era ·1a ca!da del

mismo, como _consecuencia de el.lo se dió impulso al sistellll!l representati

vo y popular, auspiciándose la reorganización de los Ayuntamientos bajo- · 

la forma electiva, forma que después se vió plasmad8 en la Constitución,.. 

de 185?, 

• 
Ahora bien, en virtud del movimiento que enarboló el Plan

de Ayutla, se instauró el régimen.provisional de Ignacio Comonfort, y-"" 

durante él expidió un estatuto or9',nico provisional con fecha.15 de Mayo 

de 1856 en . tanto se promulgaba la Constitución, y meses despf.l(ls entrd en 

Viger la. Bonstitución Politica .de. 185? 1 en la que ya_ se preciad la or9! 
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·nización del país en forma de República Representativa, Democrática y -

Federal. Aunque en esta Constituci6n se dej6 de elevar a rango consti-

tucional al Municipio, unicamente se contempló en ella el Municipio del 

Distrito Federnl y el de los Territorios de Quintana Roo y Baja .califor 

nia Sur, para establecer la fonna popular de elección de las autorida-

·des municipales, por lo que en consecuencia el sistema municipal conti-

nu6 siendo tutelado por el régimen de prefecturas, las que cada vez re-

basaron en.mayor grado los límites de sus. funciones, llegando a ser en-

la época del Porfirismo una institución odiosa, mismas que desplazaron-

~ los Municipios Libres. Esta fue una de las causas primordiales de la 

Revolución de 1910, que el latifundio era incompatible con las institu-

cienes municipales pues el Jefe Político era un aliado del hacendado y

éste a su vez del Gobernador. 

El ideal de libertad municipal sembrado desde tiempo - --

atrés fue concretizándose en los diversos documentos, que a continua---

ción se mencionan: 

Por lo que respecta al programa del Partido·Liberal Mexic! 

no, éste tenía puntos de vitlll trascendencia como eran: 
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A5 Supresión de los Jefes Políticos. 

46 Reorganizaci6n de los Municipios que han sido áuprimf 

das y robustecimiento del Poder Municipal. 

Dicho Plan era. firmado t:iajo el lema "Reforma, Libertad y -

Justicia" por Ricardo Flores Magón, Juan Sarabia, Antonio I. Villarreal, -

F.nrique Flores Magón, Librado Rivera, Manuel Sarabia y Rosalio Bus.tamante. 

El Partido Democrático, por su parte, al reunir a \/arios -

de sus miembros como el Lic. Benito Juárez a Jesus Urueta ,- Otros celebró 

la Asamblea. que llevó a cabo el 22 de Enero de 1909 1 en la cual Don Jasús 

Remero Flores hizo un llamamiento a todos los ciudadanos para cumplir sus 

deberes cívicos, su manifesto a la Nación y señaló •iba luego por los 

fueros de la libertad municipal, considerando al Municipio libre como la.;; 

celdilla "que resume en su vida la vida entera del organismo", c¡ui tanda a 

lo.a Ayuntamientos la oprobiosa tutelr de los Jefes Políticos, 
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El Plan del Zapote y el Plan de.Valladolid; fueron suscri

tos el primero de ellos el día 21 de Abril de 1901 1 en el Estado de Gu~ 

:rrero, y contenía puntos importantes, entre los que se encontraba la d~ 

fensa del· Sufragio Efectivo en oposici6n a la reelección de Puestos P6-

blicos, y por lo que respecta al Plan de Valladolid, éste se manifesta

ba· en· contra del ·cadiquismo del dictador Porfirio O:f.az, 

El Plan de San Luis Potosí, fue lanzado por don Francisco

.·.·. I• Madero el 5 de Octubre de 1910, y contemplaba consideraciones tales

como la .divisi6n de poderes, la soberanía de los estados, la libertad -

·de los Ayuntamientos y los derechos del Ciudadano, Asimismo .. dicho - .:. 

·plan excitó a la gente a tomar las armas, lo que se llevarla a cabo el-

20 de Noviembre del mismo año a las 6 de la tarde, 

El Plan de Seniardo Reyes, lanzado por éste el 16. de· Novi

embre de 1911 en Soledad, Tamaulipas, se insistió en la efectividad del 

sufragio y en su Artículo So, "declara Ley Suprema de la Repi:iblica el

principio. de.No reelección del Presidente y Vice-Presidente de la misma, 
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Gobernadores de.loe Estados y Presidentes Municipales," 

Todos los planes antes mencionados tuvieron comci inquietud 

principal·la desaparici6n de las Jefaturas Políticas así como una abso

lu.ta libertad al municipio y desde luego el principio de la No Reele

cción, llevándole a Don Venustiario Carranza una visi6n más completa de-. 

estas ideas sociales, no obstante las valiosas que traía consigo; y, 

fue.hasta el 26 de Marzo de 1913.en que lanza el Plan de Guadalupe. lJ! 

.qho Plan.no figuró dentro de los mencionados de las ideas sociales en -

virtud.de :que el objetivo inmepiato de Don Venustiano Carranza .era de...-_ 

trotar al usurpador Don .Victoriano Huerta, por lo que una vez satisfe-

cho ·este ideal, Carranza se riiuni6 en la Cámara de Diputados el 3 de -

Octubre de 1914 y señaló: 

Todos ustedes ios Jefes del Ejército Constitucionalis"." 

ta discutirán el programa político del Gobierno .Provisional de la repú

blica y los' asuntos de interés general que conduzcan al país a la ree:-o. 

lizaci6n de los ideales de justicia y libertad, por los que tan esfo~ 
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zadamente hemos luchado, 

Agreg6 en dicho mensaje en lo relativo al problema munici~ 

pal lo siguiente: "Igualmente-durante la campaña todos los Jefes del - -

Ejército convinieron conmigo en que el gobierno provisional debía impla~ 

tar las refornas sociales y políticas que en esta convención se conside

raran de urgente necesidad pdblica 1 antes del restablecimiento del orden 

· '· constitucional. Las refornas sociales y políticas de que hablé a los -

pclncipales jefes del ejército, como indispensables para satisfacer l.as

aspiraciones del pueblo en.sus necesidades de libertad económica, de_;.. 

·igualdad política y de pazorgénica son, brevemente enumeradas, las que

en seguida expresó: el aseguramiento de la libertad municipal, como - -

base de la.divici6n política de los .Estados y como principio de enseñan;.. 

za de todas las prácticas democráticas." (11) 

Asimismo manifestaba: "Que los municipios, por causa de 

·utilidad pública, expropien, en todas las negociaciones estable.cidas .en 

lugÉlres que tengan más de quinientos habitantes, la .cantidad necesaria

de. terreno para·pagar la edificación de escuelas, mercados y casa de·~ 

c1n · Ochoa Campo~ ?-bises. - ,la •.RefoDia. Mtmicipal 

EdLt. Po:rrúa México 1979 Página .318 
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justicia .. ," (12) 

Y, para efectos de poder llevar a .cabo la elaboración del -

decreto que.pudiera satisfacer las necesidades económicas, políticas y -

sociales del país y sobre todo de la libertad municipal·, tuvo la necesi-

dad de trasladarse a Veracruz, en donde el día 12 de Diciembre de 1914 1-

expidió el decreto con adiciones al Plan de Guadalupe. Asimismo se pr~ 

pararon diversos proyectos, siendo éstos en total .19 y el número B el que 

vino a instaurar la libertad municipal, el cual se expidió el día 26 de-

Diciembre del mismo año de 1914. Dicho decreto es sin duda el anteca~ 

dente del actual artículo 115 de nuestra ley fundamental. 

Fue hasta el año de 19161 en que pudo reunirse el Congreso-' 

Constituyente en Querétaro,·y una vez ya establecida la Comisión de la -

Constituci6n, la Secretaria di6 lectura al proyecto presentado por Con -

Venustiano Carranza, y en lo referente al municipio decía: 

( 12) Ochoa Cariq:os MOises.- La Refoma Municipru. 

Edit. Pon:úa México 1979 Página 318 

!' •. -. 
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" TITLLO QUINTO 

De los Estados de la Federaci6n, 

Artículo 115 Los Estados adoptarán P,ara su régimen interior, 

la forma de gobierno republicano, representativo, popular; teniendo como 

base de su "clivisi6n territorial y.de "su organizac:Í.6n política, elmuni....; 

cipio" libre, administrado cada uno por un Ayuntamiento de elección dire~ 

ta y sin· que haya autoridades intermedias entre éste y el gobierno del -

Estado." (13) 

Ahora bien, la misma comisión de la Constitución adicion6 -

a este articuló .dos fracciones' las cuales fueron discutidas en la tarde 

del día 24 de Enero de 1917, en la que la primera fracci6n"no tuvo mayor 

problema y fue aprobada, pero por lo que respecta a la fracci6n II, fue-

necesario que se discutiera interviniendo los Diputados Rodríguez Gcinzá

lez, Lizardi,. Calderón, Medina, Jara, Avilés, Alberto Gcinzález Alvarez" y 

Chapa. 

Qicha fracción establecía lo siguiente: 

(13) OChoa:Carnpos fuises.- la. Refoma MunicXpa). 

Edit. Ponúa ~co 1979 Págma 320 · 
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"II.- Los municipios administrarán libremente su hacienda¡-

recaudarán todos los impuestos y contribuirán a los gastos p~blicos del-

Estado en la proporción y término que señala la legislatura local. Los-

Ejecutivos podrán nombrar inspectores para el efecto de percibir la par-

te que corresponda al Estado y para vigilar la contabilidad de cada mun_!.· 

·cipio, Los conflictos ·hacendarios entre el municipio y los Poderes de -

un Estado los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los 

términos que establezca la Ley," (14) 

Después de varias discusiones que se llevaron a cabo en tor 

no a la mencionada fracción segunda del articulo en estudio, en la ma~ 

drugada del d!a 31 de Enero de 19.1? 1 se vot6 porque ésta quedara como 

sigue: "Los municipios ·administrarán libremente su haciemda, la cual se 

formará de las contribuciones que señalen las legislaturas de.los Esta--' 

dos y que en todo caso, serán las suficientes para atender sus necesida-

des," · ( 15) 

(14) úchoa Camoos !1)ises.- Ia %fo:pna Municipal 
. Edit. Porrua· Mexico 1979 PagJ.lla 321 . 

. ( 15) Ibicl.- Página 34 2 
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Como podemos observar, dicha fracción no obstante su estu 

.dio quedó realmente incompleta toda vez que no precisa el monto que las-

legislaturas locales deben de otorgar como contribuciones, siendo éste ..;· 

·en la actualidad el mayor de los problemas a que se enfrenta el munici--

pio, e.sí como al hecho de que no ex is ta en realidad una verdadera autono 
;•.' .· 

· mía niunfoipal. 

En lo referente a las .reformas .y adiciones que ha tenido-

mencionado art~culo podemos mencionar que éstas no han venido a solu-· 

.cionar el problema y que sí se ha agravado en muchos de los municipios -

dél pcÍ.ís.por no existir en la legislación una respuesta a las muchas ne-

· cesidades que tienen éstos en su economía, la que en ocasiones· no es ni-

. s.iquiera la suficiente para sufragar sus más esLrechas necesidades. 



CAPITULO II 

ESTRl..CTURA DEL ESTADO·ACTUAL MEXICANO 
á).~ EL TERRITORIO Y SUS ELEMENTOS DE 

ACUERDO AL ARTICULO 42 Y 115 
CONSTITUCIONAL 

En este capítulo iniciaremos exponiendo algunas de las de~. 

finiciones que han aportado los tratadistas y clásicos del Derecho res-

pect~'de lo que es.el territorio, como son: 

Hans Kelsen, ha manifestado: "El Territorio es el ·ámbito -

de validez jurídica del Estado. , , " ( 1) 

Le6n Dugui t nos dice: "El Territorio no es un elemento in-. 

·.dispensable para la formaci6n ·del Estado,;,"· (2) 

Por su parte nuestro·maestro, el Lic. Rojina Villegas en la 

teoría tradicional, nos señala: "El Territorio es un elemento esencial-

del Estado, en virtud de que sin ~l no se puede concebir ~ate," (3) 

(1) Manuel Moreno Díaz.- Derecho ()Jnstitucional Mexicano 
Edit. Pax~MéxiciJ 1978 Página 303 

(2) ibid.- P~gina 304 
(3) ibid.~ Página 305· 
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re igual =em nuestm JJE.estro el Lbctor Ignacio Bu:rgoa-, 

nos ha señtladJ: "El Terr.i.tor.i.o no sólo es el asiento pe=ente re la -

poblaCión, ce la nación o d: las comunimces nacionales que la follll3Jl. -

lt> únicamente tiene una aceptación física, sino que es factor d: · influe!!_ 

cia sobre el grupo hurrano que en él resid:, nod:rád:lndJlo d: muy variad3. 

naneni. Puece c:Ecirse que el terr.i.touio es un elanento geográfico de -

integración nacional al tmvés re di.versas causas o circunstancias. que -

centro ce él actúan sobre las ccmunid:lces ht.mana.s, tales COlllQ.el clima,
la naturaleza cEl suelo, los múltiples accicimtes geográfiros, los recu.r 

sos. ecoOOmicos naturales, etc., y que estudian la sociogeogmfia mmo .-'-

.parte ce la sociología, la geografía humana y la economía." (4) 

Por otra parte se pued: señtlar que el terr.i.tor.i.o tiene -
· ébs fllnciones: 

1.- "Negativa, en cuanto circunscribe, en virtud ce l.éis '-

f;r:ontems, los llndtes ce la activÍd3.d estatal y pone un di.que a la acti 

vi.md ce los FstadJs extranjeros cimtro cel terr.i.to:cio nacional. 

· .(4) Buxgoa Ignacio.:- I:erecho Constitucional Mexicano 

Edit. Por.rúa· M"'exico 19 79 Página 144 y 145· 
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Estos límites se encuentran establecidos por el Derecho - -

Internacional." 

2.- Pqsitiva, "que consiste en constituir el asiento físico 
\iii1 

de su poblaci6n, la fuente fundamental de los recursos')naturales que la.:.. 

misma necesita y el espacio geográfico donde tiene vigor el orden juríd~ 

ca que emana de. la soberanía del Es ta do," (5) 

Como podemos observar casi todos los autores mencionados 

coinciden en sus definiciones, Y, al remitirnos a nuestro Derecho Posi-' 

tivo, .encontramos que ~l Artículo 27 Constitucional, establece "La pro

piedad de las, tierras y aguas comprendidas dentro· de l~s- límites 'del .te

rritorio nacional corresponde originariamente a la N~ci~n, la cual ha -

tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas alas parti-

culares, constituyendo la Propiedad Privada, 

Y por otro ·1ado nuestra misma Carta Magna' en su Artículo --

42, señala cuáles son las· partes que comprar.den el territorio nacional: 

(5) Porzi?a Pérez Francisco.- Teoría del Estado, 

Edit. Parrúa México 1982 P.P. :no, 271 
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"I.- El de las partes integrantes de la Federaci6n; 

II.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en.-

los mares .adyacentes; 

III.- El de las islas de Guadalupe y las islas de Aevillagi-· 

gedo 1 situadas en el Oceáno Pacífico> 

DJ.- La plataforma continental y los z6calos submarinos de

las islas cayos y arrecifes; 

V~- Las· aguas de los mares territoriales en la extensi6n -

nacional 1 y las marítimas interi.ores, y 

VI.- El espacio· situado sobre el territorio nacional con la. 

extensión y modalidades que ,establezca el propio Oere-

cho Internacional," 

Asimismo e1·Artículo 43 del mismo ordenamiento legal citado· 

.señala cuáles son las partee integrantes de la Federaci6n,. y enlista to-· 
.· . 
·.dos los Estados que comprenden la misma. 

Por.último.mencionaremos.que el' Artículo 115 de·ia ley en.;.. 

consulta señala: "Loe Estados .adoptarán, para su. ~gimen interior, la - . 

.'forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como ..,.;. 
' . 

.•. . base <f!3 su .div:Lsi~n. territorial y de su .organización polittca y:adminis.:.' . 

trativa; el Municipio Libre,,." 



- 35 -

En conclusi6n, como es de verse la Federaci6n, de canfor--

midad con los artículos antes mencionados, es la única propietaria de -

todo. cuanto existe en nuestro territorio, y como parte de la Federaci6n 

se encuentran los Estados como Entidad Federativa, y éstos a su vez son. 

divididos territorialmente en Municipios, los cuales son libres en su -

a dministraci6n, no existiendo autoridad intermedia entre los mismos'-

y el Estado, 

·' 

· ¡ 
:: ~ .. 



b).- lA FO™A DE GO~IERNO 

Dentro c:'e la Historia Universal han existid:> diversos t:ra

tadistas' d3l Derecho, que consic:'e:ren varias foil!l3S ee Gobierno. Y, así -

por ejemplo teneros: 

:,,, Florentino Nicolás Maquiavelo, quien centro c:'e su obra el-

"Principe", afirmS: "Tocbs los Estacbs, toc:E.s las dmom:inaciones que hán 

,ejezcicb y ejercen soberania sol:>re los hombres han sicb y son RepÚblicas

o pcincipicbs. 11 (6) 

Por su parte Platón, ee igual mmem centro c:'e su obra la

"RepÚblica" sostuvo: "AfiDOC> -dije- que una m:mem ee gobierno es aque-

lla ee que nosotros heJIPs, discuticb la cual puec:'e recibir cbs eeOOminaci!:!. 

nes; cuancb un h:rnbre solo se distingue entre los gobernantes,' se narrara 
reino, y cuancb son mucms, aristocracia." (7) 

la palabra "Gobiemo" .- sefala el maestro Francisco FOrrúa 
~:rez, que,se utiliza para cesignar el "Conjunto ee Instituciones Organi-

(6) Nicb;i.ás Maquiavelo.- El Pr.i:noipe 
Edit Po'm<ia 5a. Edición, México ,1979 Página 1 

(7) Platón.- la República.- Universidad Nacional Autónoma re;Méxioo 2a., 

Edición,México 1972 Página 154 



- 38 -

zadas por él Ordenamiento Jurídico· para el e.jercicio de la. soberania." 

(8) 

·Asimismo "La teoría aristotélica se desenvuelve y se refi.!:!, 

re también al número de las personas que mandan, pero si es tan s61ci 

una perscína y se atiende. al interés general, nos encontramos con el 

reino ··o Monarquía cuando gobierna más de uno, pero no muchos, estamos ~ 

frente a la aristocracia, en la que gobiernan los mejoras y toman en ~ 

cuenta los intereses del Estado y de los ciudadanos. Cuando la ciudad_!! 

nía gobierna en vista del bien. común, nos encontramo~ con la república. 

· Pero como corrupci6n aparece~ los gobiernos impuros: de la monarquía, -

la tiran~.a¡ ·de la ari¿tocraciá, la oligarquís¡ de la república, la deme 

cracia -quiere decir la demagogia-" (9) 

Mencionaremos en seguida las diferencias más importantes. 

entre la Monarquía y la República, las que son: 

. (8) Porrúa Pérez Francisco.- Teoría dei Estado, 

Edi t:, · Porrúa Máxico 1982 Página 456 · 

.. (9) Moreno DanieL- Derecho Constitucional Mexicano; 
Edit," Pax, México 1978 Página 288 
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El "Republicano, el gobierno de la jefatura del Estado no -

es vitalicia, sino de renovación periódica, para lo cual se consulta la-

voluntad popular." (;1.0) 

(En nuestro sistema de gobierno esta renovaci~n es cada. 6 -

años), pudiendo atribuirse dicha jefatura· a una sola persona¡ mientras -
. . . -

·que .en la Monarquía el gobierno se transmite por muerte o abdicación, -
,,·. ·, 

·mediante sucesi6n·dinástica al miembro de la familia o a quien correspon . . . -, 

c:ia según la.ley o la costumbre. Existe en consecuencia en la Rep6blica

la posibilidad.de seleccionar al más apto para que desempeñe el cargo~ 

supreír)ci, súrgiendo de esta manera la Oemocrac"ia, que seg6n manifiesta el 

Lic. Daniel Moren'o en su obra denominada "Derecho Constitucional Mexi~a-

no", puede ser pura o directa, en la que el pueblo ejerce directamente -

el poder. 

Ahora bien 1 remi tiéndase a nuestro Derecho Positivo Vi.gente.· · 

tenemos que el Artículo 40 de riuestra Carta Magna establece: 

(:l.O)Jena Ram!rez Felipe,- Dere.cho Consti.tucional Mexicano. 

Edit, PCÍn.aa ~xico 1959 P~gina 93 
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"Es voiunted del pueblo mexicano constituírse en une rep6-

blica representativa, democrática, federal compuesta. de Estados lib.res y 

Soberanos . .. 11 

De ello depende la posibilidad, de que cualquier ciudadano

mex:lcano; de conformidad con lo dispu~sto por el Artículo 35 Fracci6n I"." 

y· II. de la ley en consulta, llegara e ocupar el cargo supremo en nuestro' 

país, dáridose con ello lá ··ya mencionada democracia, 

'· 



b.1.J.- EL PODER EJECUTIVO 

En virtud de lo ya expresado en el inciso que antecede en 

relaci?n a que.nuestro sistema de gobierno es el de una República, tena-

mos que en .nuestro pa~s el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo dis~.~ 

puesto por nuestra Carta Magna establece: 

" Art. 80 se deposita el ejercicio del Supremo Poder Eje-

·cutivci de. la Uni~n en un solo individuo, que se _denominar~ "Presidente -

Estados Unidos Mexicanos." 

Esta constitución contempla al Poder Ejecutivo en.forma -

unipersonal, ya .que el ejercicio ·de dicho poder.sólo recaerá en una s618. 

p~sona, a diferencia del ejecutivo plural, que reside en varias pers~ 

nas. r.omo antecedente de que en nuestro pais han sXistido ideas que - -

contemplan el ejercicio de dicho poder en un triun~irato, podemos mencio 

·. nar la OJnstituci?n de Apatzingán que dentro de su capitulado· lo regula

ba' de es.a manera ·(la ·que ·no tuvo· vigencia). 

. . 

En consecuencia, todos las· actos que realizan los.Secreta 

rios·de Estado dentro de sus funciones, como coiaboradores.del·Ejecutivo 



42 -

. · Fedel:'al, corresponden a ~te.-

Asimismo el artículo 82 de la ley. en consulta.enumera los 
. . 

requisitos que se establecen para ser Presidente de la República Mexicél'.'." 

na, y dice: 

Para ser Preside~te se requiere. 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiérito·, en pleno 

de sus·derechos, e·h:Ljo de padres mexicanos por 

- ~iento; 

II, · Tener treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la 

elecci~n; 

: III. · Haher residido en el país durante todo· el año anterior 

al d~a de la.elección; 

r.v. No. pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro·-

de alg~n culto 

.. 
V• No estar en servicio activo; eri caso de perteí,!~BI:'. ~~ .: 

· Ejército, seis meses antes. del tl~a de. la elección; · 

- ,t•O· 
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VI; No ser Secretario o Subsec.retario de Est.ado, Jefe o -

Secretario General de Depari;amento Administrativo, -

f'rocurador General de la Rep9blica ni Gober.r.ador de -

alg9n Estado, a menos de que se separe de su puesto -

seis meses antes·del dia de la elecci~n, y 

,VII. !'Jo estar comprendido en alguna de las causas de inca-· 

pacidad establecidas en el articulo 63. 

Tádos los. requisitos que se exigen para ocupar el Cargo 

de Presiétent·e tienen una explicaci~n, ya que en la historia de nuesl:rci -.· 
··.' 

_. . - ,· . 

. . Pa$.S han surgido diversos problemas; por lo que el D:Jnstituyente de Qus-:-

~~taro al. elaborar nuestra ley fundamental quizá. evitar, que se .repit·1a-:-~ 
. . - . 

. ran tales errq:i:-es y problemas. 

Para el caso de designar o substitu~r al Presidente de.la· 

. Aep~blica Mexi.cana, el art~culo 64 de nue5tra Carta Magna, nos. indica 6l. 

'.sistema 'que. se observar~ para tal efecto de la siguiente manera: 



"En caso de falta absoluta del Presidente de la flep~blica, 

ocurrida en los dos primeros años del periodo respectivo, si el Congreso

estuviere en sesiones, se constituir~ inmediatamente en colegio electoral, · 

y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del n~mero total de -

'sus miembros,. nombrar?' en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de --

votos, un Presidente; interino, el mismo Congreso expedir~, dentro de las-

. 'diez. ctias siguientes al de la designacii;Jn de Presidente. interina, la con

·vocatoria para. la eleccipn del Presidente que deba concluir el periodo ~ · 

respectivo; debiendo medi~;·e,:,tre ia fecha de·la convocatoria y la que

señale para la verificacipn; de- las elecciones, un pla:z:ó" no menor de. catot .... :· 

ce meses, ni mayor de dieciocho. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la ();)misión Per

manente nombrar~, desde luego un Presidente Provisional y convocará a 

sesiones extraordinarias al Congreso, para que ~ste, a su.vez designe al-.· 

Presidente interina y.expida la convocatoria a elecciones presidenciales-: 

en los t~rminos del p~rafo·anterior, 

Cuando la falta de Presidente ocurri~se en los cuatro 
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'\Utimos años d~l periodo respectivo, si el D:lngreso de la Unión se enc:on . -.· 
tr~se en sesiones, designar\3. al Presidente substituto qué deber~ c:onclu~r 

el periodo; si el D:lngreso no estuviere reunido, la Comisi~n Permanente-

nombrar5Í un 'Presidente provisional y convocar~ al Congreso de la Uni?n a 

sesiones extraordinarias para que se erija en colegio el~ctoral y haga -

la elecci§n del Presidente substituto""' 

Olmo podr\3. observarse, el sistema que adopta nuestra Ley-

fun.damental 'para el caso de suplencia o falta de Presidente es muy avan-'-

zada y bastante r.f.gido, pues de esta manera no podr~a existir la posibi-

lidad de que a falta del mismo continuara alg~n Secretario de Estado y ~ 

con. ello caer en el caso ·cte que alguno de ellos llegara a eliminarlo ·y -

con ~to alcanzar el cargo supremo. 

Los artículos 81 y 83 respectivamente de nuestra Ley·Fun-. 

damental, señalan que la elecci?n del. Presidente ser~ directa y·en' los -

tfferminos que disponga la Ley Ele_ctoral, durando en su cargo 6 años y - -

entrando a ejercerlo a partir dal 10. de Diciembre, sin que pueda_ el ciu 

· _dadano que desempeñ6 ei cargo de Presidente reelegirse• 



Por su parte el art~culo 89 de la Ley en consulta establ~ 

ce las facultades que tiene el Ejecutivo Federal en el ejercicio de sus

funciones, describi~ndolas en 20 fracciones. 
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b,2).- EL PODER LEGISLATIVO 

, Dentro de nuestro Derecho Po si ti vo , vigente, tenemos que el-, 
' . 

Articulo 50 de nuestra Carta Magna manifiesta: "El' Poder. Legislativo de. 

los.Estados l.klidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se-

dividirá en·dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores," . 

Este Poder Legislativo tuvo su origen en Inglaterra en el -

, Siglo Xl\/, cuando se agruparon los integrantes del Parlamento por afini-

dades naturales en dos cuerpos distintos y cada una de las Cámaras rep~ 

.. ,semt6 a clases diferentes¡ la Cámara Al ta representó a la nobleza y a los 

grandes propietarios, y la Cámára Baja representó al pueblo, 

.En Estados Lhidos también se estableció este sistema bicam~ 

rista·cuando en·la convención de Filadelfia se discutió la representa---

ción de los Estados más poblados, Dicha representación propusieron fue;.. 

se en rezÓn del n6maro ds habitantes, Benjamín Franklin. propuso el plan 

·consistente en que el Congr:eso tuviere dos Cámaras, la de Representantes 

,Populares y la. Cámara de Senadores. Este sistema a su vez, es el que -

. sirvi~ de .modelo a nuestros Legisladores para la elaboración de la Cons

'l¡it,uoiprl de Apatzin~n, as~ como para la que nos .rige hoy en día, 
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Los art~culos 55 y 58 de nuestra Ley Fundamental seña~ 

lan los requisitos que se requieren para ser diputado y senador respeE_ 

tivamente, estable~iendo el primero de los preceptos nombrados los si

guientes 

tos: 

" Para ser diputado se requieren los siguientes requis:!:_ 

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejer

cicio de· sus dEJÍ.echos; 

·rr. Tener veintiún'años cumplidos ·a1 d~a de la elección; 

III. Ser originario_,l Estado en que se haga la eleccién 

o vecino de él c~esidencia efectiva de más de - -

··seis mases ánterior'es a la fecha de ella.. Para po~' 

der ·figurar en ias listas de circunscripciones elec

torales plurinominales como c_andidato a diputado;· se 

requiere ser originario d~ alguna de las.entidades -

federativas cjue. comprende la circunscripción en la -

que· se realice la elección, o vecino .de ella con r~ 

sidencia efectiva de más de seis meses anteriores a

la fecha que en la misma se cÍ3lebre. 
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La vecindad. no se pierde por ausencia en el desempeño de 

cargos públicos de elecci6n popular; 

DJ, No estar en servicio activo en el Ejército federal, ni -

tenar mando en la pdHcía o gendarmería rural en el dis.;. 

trito tonde se haga la elecci6n, cuando menos noventa -

días antas· de ella; 

V, No ser secretario o subsecretario de Estado, ni magistr! 

do de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, a meno~ 

que se sepsre definitivamente de sus funciones noventa -

días antes de la elecci6n. Los gobernadores de los Esta

das· no podrán ser electos en las entidades de sus r.espe,9_ 

tivas, jurisdicciones durante el periodo de su cargo, - -

aún cuando se separen definitivamente de sus puestos, -

Los secretarios .de gobierno de los· Estados, los magistr! 

dos y jueces federales o del Estado no podrán ser alee-

tos en.las entidades de sus respectivas jurisdicciones -

si no se separan definitivamente de sus ~rgos noventa -

días antes de la elecci6n 

VI; NO ser ministro de algún culto religioso,. y 
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. VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que~ 

señala el articulo 59," 

Por lo que se refiere al segundo da los preceptos jurídicos 

antes mencionados, éste señala: 

"Para ser senador se requiere los mismos requisitos que pa- · 

re. ser diputado, excepto el de la edad, que se~. de trein

.ta años cumplidos e,l d:ía de la elección. " 

Asimismo el artículo 57 de la Leiy invocada manifiesta que -

por cada .senador propietario se eligirá un suplente, 

Ahora bien, los legisladores tienen en el ejercicio de sus- . 

funciones 'una absoluta independencia· en el .desarrollo de las mi~mas, ccin 

el objeto de que los demás poder:es ne tengan posibilidad ~ei restringir- . · 

les l.a libertad que poseen en el desenvolvimiento de éstas, 

De igual manera, nuestra Constituci6n Politice. los protegé.,. . 

dotándolos de fuero, como es el caso en.el que éstos son inviolables en

cuanto a las opiniones que manifiestan .ein .el'd~s~mpéño de sus cargos sin 
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.que puedan ·ser reconvenidos por las mismas. Asimismo no podrán ser - -

perseguidos penalmente durante el tiempo de su representaci6n si previa

mente' la Cámara respectiva no lleva a cabo el desafuero, tal y como lo -

disponen los artículos 108 y 109 de la Ley en estudio. 

En cuanto al desempeño de las funciones de los Legisladores, 

la propia Constituci6n Política exige que para efectos de que no se vean 

· afectadas las funciones del Congreso·, éstos no podrán desempeñar otra 

comisi6n o empleo de la Federaci6n o de los Estados por los cuales se 

disfrute sueldo, sin previa licencia de la Cámara respectiva, por lo que 

en omisi6n de dicha disposici6n se perderá el cargo de diputado o sena-

dar que se venía desempeñando • 

Para sfecto.s de que pueda funcionar el Congreso de la U1i6n 

o alguna de las Cámaras, se requiere del qu6rum que indica el artículo -

63 de nuestra Ley Fundamental: 

·"Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones .ni ejercer su -

cargo sin la concurrencia, en la de Senadores de las dos

terceras partes, y en la de Diputados de más de la mitad-

del número total de sus miembros ••• " 
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El artículo e4 da la propia ley establece une excepción - -

pera el caso de nombrar Presidente de la República por falte absoluta, ·

ocurrida en los dos primeros años del periodo respectivo, señalando que: 

. "Si el Congreso estuviere en sesiones se constituirá inmediatamente en -

Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las dos terceras partes -

· del total de sus miembros, nombrará en escrutinio s~creto y por mayoría

absoluta de sus votos un Presidente Interino ••• " 

De lo anterior se concluye que es necesario pare el Senado~ 

un .quórum normal, mientras que para la Cámara de Diputados en ese. caso -

.se requiere de un quórum especial. 

En cuanto al periodo de sesiones ordinarias, éste será·a -

partir del día 10. de Septiembre al 31 de Diciembre de cada año, Y, ,pa- .. 

·re el caso de periodos ei{traordinarios, habra necesidad de convocarse a-. 

las fechas de las mencionadas sesiones. 

En·cuarito al proceso de formación de Leyes o· Decretos, esta 

facultad sólo compete a los Diputados, e los Senadores, al Presidente de 

.la República y a las Legislaturas de los Estados; y consiste en presen--' 

tar un proyecto.de.Ley ante el Congreso de la Unión (indistintamente - ~ 
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ante.cualquier Cámara), La Cámara que lo recibe es denominada Cámara de 

Origen, la cual una vez que estudie y apruebe dicho proyecto lo remitirá. 

ante la otra Cámara, llamada Revisora, que de igual manera una vez que -

lo haya estudiado y aprobado lo enviará ante el Ejecutivo para su veto o 

aprobaci6~, ·concluyendo así la función del Poder Legislativo, toda vez -

que la publicación de dicha Ley o Decreto en el Diario Oficial de la Fe

deración correrá a cargo. del Poder Ejecutivo. 

Cabe hacer mención que por lo que se refiere. a la materia .

tributat•ia, dicho proyecto de ley deberá ser presentado ante la Cámara - . 

de Diputados, tal y como lo establece el articulo 72 de la Ley en consul 

ta. 

Por otro lado, el articulo 92 Constitucicnal y el artículo-

: So •. del Código Fiscel de la Federación, señalan que además. para la vali

dez de. dicho decreto o ley, deberá obtenerse el refrendo del Secretario

de Hacienda y Crédito Público, requisito sine qua non pera su observan-

cia. 

Las facultades del Congreso de la L.hión, son descritas por,

el .artículo 73 de nuestra ley fundamentai, en sús XXX fracciones, 
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Por último señalaremos que los 

estudio describe las facultades 
. . 

la de Senadores respectivamente. 



b.3.- EL PODER JLOICIAL 

Ya.hemos mencionado en los incisos que anteceden los pode-

·: res que ·conforman nuestra forma de Gobierno, a excepción del que anali

·zaremos en·el presente. 

Históricamente han existido diversas opiniones, controver-

.... s:l.Bf! y definiciones de lo que es el Poder Judicial, ·llegando en ocaeiic-

· nes a.cuestionar·algunos tratadistas si el Poder Judicial como parte del 

Estado.es o no en realidad un Poder'Autónomo, A ese respecto, John - -

Locl<e le negó.la categoría de Poder. Por.su parte Montesquieu señaló -

que este Poder es uno de los integrantes fundamentales en el orden Cons 

· · titucional considerándolo esencial en la división de poderes. 

Nuestra opinión concuerda con la de Montesquieu, ya que -~ 

este.peder es.indispensable para llevar a cabo la.actividad jurisdicci.e, 

nala fin de aplicar las disposiciones.legales a casos concretos na· 

obstante que en ocasiones para. hacer efectivas sus resoluciones· sea· ne

cesario la intervención del ejecutivo. 

·par lo que respecta a nuestro·_oer.echo Positivo, tenemos que' 

nuestra Carta Magna, ef}tablece en su Articulo 94 ,que: 
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" Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federa

ci6n en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de -

·Circuito, Colegiados en materia de amparo y unitarios en

materia de apelaci6n y en Juzgados de Distrito·." 

" 1. La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, funciona: 

a).como Tribunal en. Pleno integrado por 21 Ministros. 

b) Con cuatro Salas Numerarias integradas por cinco Minis

tros cada una y que actúan en mater~a "civil, penal, adm!, 

nistrativa y laboral. 

c) üia s'ala Supernumeraria integrada por cinco Ministros. 

2. Los Tribunales Colegiados de Circuito en materia de -

Amparo: Existen. doce circuitos de Amparo y veinte Tr.i-. 

bunales de Circuito distribuidos por acuerdo con las'.- . 

plazas.en donde existen mayor número de expedientes -

por. tramitar. 

3, Los Tribunales Unitarios de Circuito en materia de 



Apelaci6n: Existen nueve Circuitos y once Tribunales. 

4. Los Juzgados de Distrito de los cuales existen sesenta -

y seis en teda la República y diez tienen jurisdicci6n -

en el Distrito Federal. 

5. El Jurado Popular Federal." . (1i) 

En·cuanto a las sesiones del pleno y de las:Salas el propio

. · :·Ártículo 94 :es~blece que ástas sere11 públicas ·a excepción de aquállas -

en 'que la moral o interés público lo requieran. · 

Se han suscitado discrepancias en lo tocante a si es o no -

la Suprema Corte de Justicia d~ la Naci6n funcione en Sala:>·,·-. 

)la, q.ue la Jurisprudencia que emite cada una de ellas puede llegar a ser-
.,. "" .. 
cÍJntradictoria. 

·(U) Acosta Romero Miguel.- Teor!a General dél _Derecho Administrativo. 

Edit._ Pórrúa, Méxic'o 1979 Página 55 · 
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Entre las funciones de la Suprema.Corte de Justicia está la 

de nombrar a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito y privar~ 

.•. 
los.de sus cargos cuando ~stos observen mala conducta, previo el juicio-

de irresponsabilidad correspondiente. Asimismo podrá cambiar de·un lu--

"gar a otro a los Jueces de Distrito, nombrará M3.gistrados de Circuito y-. . 

Jueces de Distrito Supernumerarios que auxilien en sus labores a los - -

Tribun~les o Juzgados donde hubiere recargo de negocios a fin de obtener 

que la administración y justicia.sea pronta y expedita. 

Ahora bien, por lo que respecta a su competencia, tenemos -
. . 

que lOs Articules 105 y 105 de·nuestra Ley Fundamental mencionan raspee-

.tivamanta: 

"Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Na--

ción conocer de las controversias que se suscitan entre dos o más Esta--· 

dos, entre los poderes de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de 

sus actos y de los conflictos entre la Federación y uno·o más Estados, -

asi como da aquéllos en qua la Federación sea parte en los casos que es-

·tablezca la ley." 
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"Corresponde tamb:i.~n a la Suprema Co:cte de Justicia diri

mir las competencias que se susciten entre. los Tribunales de la Federa- . 

ci6n, ·entre ~stos y los de los Estados o entre los de un Estado y los -

de otro." 

Además podrá dirimir controversias cuando las Auto~idades

· violen. las garantías individuales mediante el .respectivo Juicio de Amll!!, . 

. fi?•.' 

Cornó se desprende de lo anterior, el Poder Judicial viene-· 

a ser el defensor de nuestra Constitución Política, teniendo su funda.;;_· 

:mento en lo dispuesto por los Articulas 103 y 107 de dicho ordenamiento 

jurídico. 

.En ~uanto a los requisitos que se exigen para ocupar el 

car9o. de Ministré de la Suprema Corte de Justicia, el 

" I; Ser ciudadano mexicano por nacimiento, eri pleno :ejerc! 

cio. de sus· derechos politices y civ:l.les ¡ 
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II. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos 

de ,treinta y cinco, el dia de la elección¡ 

III. Poseer el dia de la elección, con antiguedad mínima de 

cinco años, titulo pr0fesional de abogado, expedido 

por la autoridad 'o corporación, legalmente facultado -

para ello¡ 

«IV. Gozar de buena,reputación y no haber sido condenado -

por delito que amerite pena corporal de más de un año-' 

de prisión; ¡:Íero si se tratare de robo, fraude, falsi

f,icaci6n, abuso de confianza u otro que lastime'seria-, 

mente la b~ena f'am,a en el, concepto público, inahabili

tará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena,y 

V. Haber' residido en el pais durante los últimos cinco--, 

años, sa.lvo el caso de ausencia en servicio dei la 'Ael'Q,, 

blica por un tiempó menor de seis meses," 

,-,·;· 



c) .- LA ESTRLCTURA DEL GOBIERNO 
. Ml.N>JICIPAL 

La estructura municipal variará en cada Estado dependiendo

de lo establecido por la· Ley Organica Municipal, que para tal efecto em_! 

te la Legislatura.Local, existiendo diferencias en lo que se refiere 'a -

la· organización .interna entre los mismos Municipios que conforman la En

tidad Federativa, en virtud de las disposiciones que se contienen en los 

·sandos Municipales expedidos por cada uno de los Ayuntamientos, 

A manera ejemplificativa transcribimos el precepto· jurídico 

contenido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que ·en forl 

ma:general regula la organización de.los Municip:l.os del Estado de Méxi.-c 

~ .. 
j 

"ART. 26,-Los ayuntamientos se renovarán cada tres años y-

se integrarár:t por un Presidente tres Regidores y' un Síndico:. 
l 

Los municipios que cuentan con una población que exceda de:.'. 

ciento cincuentamil habitantes, tendrán cinco regidores, 

Cada ayuntamiento contará con un secretario, un tesorero y

los fllncionarios y empleados que la administraCión pública requiera y s~ 

Fíale su reglamento interior y su presupuesto," ( 12) 

Así mismo incluimos el organigrama.del Municipio de Ciudad~ 

Netzahualcóyotl, que es uno de los más densos en población, y en. cense"'-· 

cuencia·un tanto moderno en su estructura municipal, 

'(12)· Ley Orgánica Municipal del Estado de Méi<iCO..-· Art .. 2fr 

'¡; 



.1 H. AYUNTAM I E N T O 
1 

11 p-' PRESIDENTE MUNICIPAL --AS 0 ESORIA 

P R E N S A S E C R E T A R I .A 
P A R T I C U L A R 

RELACIONES 
P U B L I C A S SECRETARI·A 

A U X I L I A R 

DELEGACION 
A D M I N I S T R A T I V A 

s U P E R V I C I O N 
GENERAL 

1 _¡ _ , SECRETARIA DEL 1 
_, 

TESORERIA Y 
1 

_, 
OFICILIA DESARROLLO U.RBANO i 1 SEGURIDAD PUBLICA· 

AYUNTAMIENTO CONTABILIDAD MAYOR Y OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

_; 1 GOBERNACION 
1 -1 REGLAMENTOS 

1 _¡ RECURSOS HUMANOS 1 _¡ VIA PUBLICA 
1 

IPOLICIA MUNICIPAL 

-1 JURIDICO 1 1 REZAGOS 1 
_, ACCION SOCIAL 1 1 LIMPIA Y TRANSPORl'E~ jBOMBEROS 

1 JUZGADO 
1 -:. CALIFICADOR - !MERCADOS 1 - 1 CASA DE LA CULTURA 1 _) ALUMBRADO PUBLICO 1 

; 

!ARCHIVO Y. 1 
- CORRESPONDENCIA - 1 ESPECTACULOS 1 1 !PARQUE Y JARDINES 1 - 1 T U R I S M O 

1 RECLUTAMIENTO 
1 1 

ADQUISICIONES 
1 1 

ACCION 
1 - "/•SERVICIOS - DEPORTIVA ,_ 

. ~~MISION MISTA DE 
1 1 1 ROTECCION AL SALARIO !RASTROS - E S T A D I S C A ... .. 

!REGISTRO 
1 

. ,SJRIENTACION E INFORMES 1 · ~~RVICIOS MUNICIPALES CIVIL 
EL EMPLEO 

I· TALLERES 1 
I N T E N D E N C I A 

(13) .Investigación personal.- Realiza.da en el Palacio Municipal de Cd, Nezahualcóyotl, Méxi.co. 
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Los Municipios territorialmente se pueden dividir en Deleg!:!_ 

'cienes o Comisaries, estando al frente de cada una de ellas el Delegado

º Comisario según sea el caso, ocupando éstos dichos cargos por elección 

'o bien,· c.ómo sucede la mayoría de las veces por nombramiento del. Ayunta- · 

miento o del mismo Presidente Municipal. 

"Así mismo dentro de los Municipios.se pueden presentar _ _: 

las forma!Í de organización administrativa centralizada, desconcertada y~ 

de· sociedades mercantiles municipales, sobre todo en . los Municipios ·de . -1 .. 

gran importancia como las Capitales de las Entidades Federativas.u <:Úi} 

, ~ ... 

(llj)Acosta Romero Miguel.- Teoría General del Derecho Admini~t~at{Jo ,· · 
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c.1);..,; EL MUNICIPI,O 

De confonnidad con lo dispuesto iior el artículo 115 Consti

tucional, el Municipio tendrá.una personalidad juddica propia, así como 

·una·administración aut6noma con relaci6n a los Estados y la Federación.-

·Dicha :administración se ejercerá a· través del Ayuntamiento, el cual fün- . 

· cionará solamente en Grupo Colegiado, y se basará en un sistema de elec- . 

. ci6n' popular directa, no existiendo autoridad intennedia entre el MUnip:!, 

pio Y, el gobierno del Estado, y que a su vez el· Ayuntamiento se renovará 

ca® tres añ~s~ 

Por lo que se .refiera al Estado de Milíxico, dé confonnidad -

~n lo. dispuesto por ,los artículos 29 y 30 de su Ley Orgán~ca·Municipal, . 

~l Ayuntamiento saliente deberá ~onstituír:e .en cabildo Público y rendir 

el día 27 de diciembre del último año en ·ejercicio infonne de_ los traba-

.. : jos\'realizados .durante lB. actuación del propio cuerpo edilicio, .y el día 

. ·.~ p_r~ra dei En¡¡ro a las nueve horas . dará posesi6n c:ie las oficin~ · a l~s -
. . 

nl!evos miembros·, debiendo el Presidente entrante hacer la declaratoria 

. . . correspondiente de haber_ quedado legitimamente instalado. el Ayuntamien--
\ - . . ' ' 

En _cuanto a las atribuciones y facultades que tiene el Mu-".' 
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nicipio podemos mencionar las que sintetiza el maestro Acosta .Romero, que 

son las siguientes 

" 1. Facultad de iniciativa de leyes ante la legislatúra lo-

cal (en nuestr~ opinión,. que se refieran exclusivamente 

a materia municipal); 

2, Manejar libreme(lte su hacienda y en.tendemos que también 

su P,atrimonio ;, 

' .. 3, Adni~nistrar los bienes del dominio p~blico y privado 

del municipio¡ 

- • e 

· 4. Organizar la administración y los servicios mÚnici~J,es. 

Aun cuando tampoco ·hay precisi6n 1 los.prin9ipales ser..,..,. 

vicios municipáles que se reconocen s.on: 

a) Agua potable. 

b) Rastros, 

e} Mercados. 



'··"· 

-~-

d) Drenaje. 

e), Limpieza, 

f) Pavimento. 

g) Policía. 

h) Parques y jardines, 

i) Panteones, 

j) ·Transportes municipal.es, 

.• k) Registros de diversa índole (de .la propiectaí:I y del -

comercio en algunos casos, .de fierros de ganadería--

etc.), 

1) Participaciones en impuestos federales, y 

m) Ingresos por ferias regionales 1 sorteos, etc," Cl~) 

Asimismo existen otras atribuciones como son las relativas -

a cumplir y hacer. cumplir• las di~posiciones de. acción poli ti ca y gubema-· .. 

· · ;iva, tanto de la' Federación como del Estado, llevar a cabo las obras pl'.i

.: blicas municipales, dentro de las que se· encuentran los edificios destin!! · 
. '· 

dos al Ayuntamiento, y la creación del Bando Municipal y del Buen Gobie:r-

no; que es emitido cada tres años por la administración de cada Ayunta-

(15) Acosta Romero Miguel Teoría General del Derecho Administrativo 

Edit •. Porrl'.ia t.'éxico 1979 Página 2?5 y 276 
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'.miento y que constituye la única, actividad legislativa que 'realiza. 

Por lo que se refiere a la Legislación Municipal, su expeid! 

ción corresponde a las Legislaturas Locales, y d~ntro de la última refo~ 

ma al articulo 115 de nuestra Carta Magna se contempian los requisitos 

¡)ara la creación . dei los,· nuevos Municipios , 



c.2),• EL Pl.EBLO, AANCf-ERIAS·Y VILLAS 

El artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de ~ 

México contempla los centros de poblaci6n localizados dentro de los Muni 

/.cip:i.os y los clasifica y denomina de acuerdo a su importancia, grado de

cbnqentraci6n demográfica y servicios públicos como sigue, 

. •. 

Pueblo: 

Debe tener un censo no menor de mil habitantes; 

Los servicios públicos más indispensables; 

Edificios para las autoridades. del lugar¡' 

· Cárcel y panteón; y 

Escuelas de enseñanza primaria • 

Ranchería: 

Debe tener un censo menor de.mil h~bitantes; 

· Edificios pare. escuela rural¡ y 

Delegación o Subdelegación Municipal. 

Villa: 

Debe tener un censo no menor de cinco mil habitantes¡ 

Ser-Vicios públicos,·· servicios .. médicos y de ·policía¡ 

Calles paviméntadas o de materiales similares; 
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Edificios adecuados pera los·servicios municipales; 

Hospital, mercado, cárcel y panteón; y 

Escuelas de enseñanza primaria y .media •. 

Al frente de ceda uno de estos centros de población se en~ 

·cuentra·un representante del Presidente Municipal, quien es desi911edo 

pqr·áste, o bien por elección popular. 



!;·, 

c.3).- SU AOMINISTRACION 

·La administración de los Municipios es llevada a cabo de -

acuerdo a los preceptos de la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal 

y .el Reglamento interno de cada Ayuntamiento. 

PÓr lo que se refiere al Municipio de Citidad Netzahual-- --

c6yot1; el artículo 82 de su Bando.Municipal vigente.señala que: 

'"El Gobierno y la administración del Municipio estarán a"".":: 

.cargo· del Ayuntamiento, Presidente Municipal y.de los 6rganos·que se de-
. . ·_ . 

termine en los reglamentos respectivos, el Ayuntamiento es el.órgano je• 

ráÍ-quicamemt~ superior en el Municipio, 

La representación Jurídica del Ayuntamiento la tendrán el -

Presidente ~nicipal y los síndicos conforme lo dispone la Ley O~gáni~a.:' · 

M..inicipal," 

Asimismo, la Ley en consulta en su articulo 8~ prescribe .....; 

como autoridades municipales las siguientes. 

" I.- Ayuntamiento. 

·II.- Presidente Municipal 
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III.-.Síndicos. 

T>.J.- Regidores. 

v.- Comandantes. 

·vr.- Jueces Calificadores." 

Las facultades y obligaciones de las mencionadas autoridades 

so.n. como sigue: 

"ART. 42.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamien...: 

tos: 

r.·- Formular el Bando Municipal y normas de ·carácter gene:.....: · 

ral y .reglamentos. mu~icipales necesarios para el cumplimiento de sus. fi

nes, ·para la organización y prestación de los servicios públicos munici~ 

·pales y aquellas que demanden la tranquilidad y seguridad de las persa__;.. 

nas y sus bienes, ·y la moralidad, seguridad y salubridad pública, ·con --

arreglo.a las bases generales que ~e fi)en en esta Ley¡ 

II.- Dividir el terr.~torio municipal en Delegaciones,; Subde..; 

legaéiones, Sectores.~ Secciones y Manzanas, o modificar la división 

· existente. 
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III;:- Otorgar, con la aprobación de la Legislatura y a, tra

, vés del E'jecutivo; a los centros de población, la categoría y denomina'-,-

,ción política que les corresponda confonne a,esta Ley¡ 

IV.- Contratar o concesionar obras y servicios públicos m~ 

'nicipales, en términos de esta Ley y sus f!leglamentos, solicitando en su-

, , caso, la autorización correspondiente de la Legislatura del Estado; 

,V.- Crear los Departamentos necesarios para el despacho -

de. los negocios del,orden administrativo y para la ,eficaz prestación,~e~ 

los servicios,públicos m~nicipales; 

VI.- Formular, aprobar y ejecutar,lo& planes y programas; 

VII.- Enviar al Ejecutivo, planes y programas municipales -

:para la coordinación con los de carácter estatal¡ 

VIII.- Designar a los miembros de las comisiones de planific~ 

ci6n y desarrollo; 

IX.- coi:ivocar a elecciones de ios rriiembros de los Consejos-:, 
,, 
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·de Colaboración Municipal y Delegados Municipales; 

X.• Crear y reglamentar sl funcionamiento ele las juntas .de -

vecinos dentro· del Municipio; 

xr.,... Solicitar la expropiación de bienes ¡:ior caúsas de utili-

dad pública; 

'XII.- Municipalizar en su caso, mediante el procedimiento res- · 

.pactivo, los 'servicios públicos municipales cuando est~n a cargo de part!, 

ci.Jlares¡ 

XIII.- Nómbbar Secretario, Tesorero y Jefes diii Departame:nto, a-

propuesta del Presidente Municipal y-removerl_os por justa causa; 

XIV,- Fonnular la iniciativa de la Ley de Ingresos y Presupue~· 

'to .de Egresos, remitiendo la primera dentro del tármino que marca el· pá~ 

rrafo segundo del artículo 143 ds la Constitución Política Local, ci ia -:

Legislatura del Estado, por conducto del Ej8cutivo, para su aprobación, y 

el segundo para los efectos de la fl;'élcción XXII del· Artículo ?O de 

último Ordenamiento; .. 

{ ·.: 
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XV.- Celebrar los convenios de colaboración con otros mu-

nicipios de la Entidad; con el Estado o particulares y remitirlos en su

caso a la Legislatura Local para su aprobación, a través del Ejecutivo; 

XVI.- Administrar su Hacienda en términos de Ley, y contra

' lar .a través del Presidente y Sindico la aplicación del Presupuesto de -

E!:Jresos del Municipio; 

XVII.- Enviar a la Legislatura Local, ~_través del Ejecutivo 

del.Estado, para su.autorización, los proyectos para contratación de - -

emp~stitos que arectan los ingresos de las posteriores administracio--

nes municipales; 

XVIII.- Resolver los recursos interpuestos en contra de los -

·acuerdos dictados por el propio Ayuntamiento o Presidente Municipal; 

XIX.- Sujetar a sus· trabajadores al régimen. de seguridad 

.social establecido en el Estado; 
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XX.- Dotar de panteón a los centros de población que exce..: 

·dan de quinientos habitantes; 

XXI.- Designar a las· Jueces Populares. previa ·ausc.ultación 

~e .la opinión de las sectores de la población; y 

XXII.- En general, promover en la esfera administrativa la -. 

necesaria para el mejor desempeño de las funciones que les señalen ésta-: 

.a·atras leyes y reglamentas. 

¡ . 

. • ... 
ART. 43.- Na pueden las Ayuntamientos: .. , 

I.- Enajenar; gravar, arrendar a dar posesión de las b:ie-

ries del Municipio,. sin sujetarse a las disposiciones de esta Ley y sus -

Rei;¡lamentas; 

II.- Imponer contribuciones que.na estén establecidas en

la Ley de'Ingresas Municipales a decretadas por la Legislatura; 

III.- Cobrar los impuestas municipales mediante 
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IV.- Retener o invertir para fines distintos; la coopera-. 

ci6n que en numerario o en· especie presten los particulares para la rea

liZaci6n de obras de utilidad pública¡ 

V.-.Tratar directamente fuera del territorio del Estado, 

asúntos relacionados con· su municipio; 

VI.- Conceder empleos en' la Administraci6n Municipal a.

·los:miembros del. Ayuntamiento, a sus cónyuges, parientes consanguíneos-

.en linea.recta, parientes en linea colateral, hasta el segundo grado y

pari.entes con afinidad; 

VII.- Donar bienes patrimonio del Municipio¡ salvo )J:is ex

cepciones establecidas en la presente Ley¡ 

VIII;- Fijar sueldos a los empleados y funcionarios munici 

pales en base de porcentaje sobre los ingresos; y 

IX.• Ejecutar planes Y.programa5 distintos a loa. eproba,;_ 

doif sirt que pre\iiament¡¡ se concluyan éstos, 
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ART. 40.- El Presidente Municipal, es el órgano ejecutor -

de las determinaciones del Ayuntamiento, y tiene las siguientes facu'lta.,.. 

des y obligaciones: 

I.- Promulgar y publicar el Bando Municipal; 

II.- Dar publicidad a las normas de carácter general y reg.la'"' 

mentes aprobados por el Ayuntamiento; 

IIl.- Presidir y dirigir las sesiones de los Ayuntamientos¡ 

IV.- Dentro de su competencia, cumplir y hacer cumplir las dis 

posiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y -

Municipal.es, así como aplicar en su caso, a los infractores de estas últ;!:_ . 

. ·mas, las sanciones correspondiente.s¡ 

V'C r.onvocar a sesiones extraordinarias a los integrantes -

del Ayuntamiento; 
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VI.- PX'oponsr al Ayuntamiento, los nombramientos de Sacre-

tario1 Tesorero y Jefes de Departamentos Municipales; 

VII.- Vigilar que los Departamentos Administrativos Munici-

pales, se integren y funcionen en forma legal; 

VIII.- Vigila¡: que se integren y funcionen los. consejas de, :- . •. 

Colaboraci6n y Comisiones Municipales; 

IX.- Vigilar la recaudaci6n en todas las ramas de la Hs--

cienda Municipal; 

X.- Vigilar que la inversi6n de los fondos MunicipEiles se · 

·aplique con estricto apego.al J'I'SSupuesto; 

XI.- Celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo d~ -

.éste, todos los aétos y contratos necésarios para el dese~~ño de ios . ne . 
. í .· . ·-

gocios administrativos y eficaz prestaci6n de los servicios p~blicos mu-

nicipales; 

,·,···· 
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XII,- Vigilar e inspeccionar las dependencias municipa

les, para cerciorarse de su funcionamiento, tomando aquellas medidas que 

estime pertinentes para la mejor administraci6n municipal; 

XIII.- Visitar los poblados del Municipio, en compañ:l:a de· 

las·personas que presidan las comisiones y consejos municipales, para C,2 

nocer sus problemas a informar de illlos al Ayuntamiento para' que sean t.2 

medas· las medidas tendientes a su resoluci6o ¡ · 

XIV.- Autorizar las órdenes de pago a la Tesorer:l:a Mt.ini:, 

cipal, que sean corTforrne al presupuesto, firmado en unión de los regido

res del ramo respectivo y del Secre1'.ariÓ;. 

XV.- Informar al Ayuntamiento de la forma en.que ha -

· cumplido los acuerdos de éste; 

XVI.- Informar el 27 i;le. diciembre de cada. año en se-· 
l 

si6n solemne de cabildo .al Ayuntamiento, del estado qlJe guarda la. admi....-: . 
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_nistraci6n municipal y de las laboree realizadas durante el año; 

XVII,-- Nombrar· al personal administrativo cuando. as! es~ 

quiera; y· 

XVIII.- Todas las dem~ qi;e la oonoedan las Leyes 1 f!eglane.!l ' 

o el propio Ayuntamiento, 

ART, 45,- No pueden los Presidentes Municipales: .. 

I.- Distraer l\JS fondos y bienes municipales de l0s ,fi:.;; 
. ', 

óes a que esMn destinadoe; 

II.- Imponer coritribuci6n o ean.ci6n alguna que no esM - ,; 

señalada en la Ley de Ingresos u otras disposiciones legales; 

III.- Juzgar l~ ~untos relativo8 a la propiedad o pCJl!IEl

eidn · de bienes muebles o inrni.iebles o en cualquier . otro asunto de car~. · 

ter civil, · ni decret'!I' SEllJCionee o panas en los de car~te~. penal; 

-,:: 



J:\J,- utilizar su autoridad o influencia oficial para -

hacer que los votos en las elecciones recaigan en determinada persona o,.. 

pereonas; 

V.- Ausentarse del Municipio sin licencia del Ayuntamie!!," 

aquellos casos de urgencia justificada; 

VI,.;.· Cobrar personalmente o por interp~sita persona, mLJ! 

"ta o arbitrio alguno, o conseñtir o autorizar que oficina distinta a la.;. 

· Tesorer!a Municipal, conserve o tenga.fondos municipales; 

VII.- Utilizar .a los empleados o polic~as municipales pa

ra asuntos particulares; . y · 

VIII.- Residir, durante .su gesti~n fuera del territorio -

municipal·, 

AAT. 46,- Peri! el cumpÜlniento éle sus acti~idadEis el Pre,;;. 

sidente· Mtmicipal,p~·en c~quier tiempo auxiliarse .. de l~ ~ 

.. 
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integrantes del Ayuntamiento, forman,do comisiones permanentes o transit.9, 

rias~ 

ART; 47,- El Presidente asumir6 la representaci6o jur!dica 

del Ayuntamiento en los litigios en que éste fuera parte, en los siguie!! 

"tes casos: 

a}.- Cuando el Síndico esté impedido ·legalmente para e~lo;y . 

. b):.- Cuando se niegue a a.sumirlo; en este caso se obtendr~ 

la autorizaci6n.del Ayuntamiento,· 

AAT. 4S,- Los S:!'.ndicos de los Ayuntamientos tendrl!n las 

siguientes facultades y obligac~ones: · 

I.- l,.a procuraci6n, defensa y promocidn de lo~ intereses -

municipales; 

,-,·,'(+, 
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II.- La representación juridica de los Ayuntamientos en 

lqs·litigios en que éstos fueren parte y en la gestión de los negocios 

de la Hacienda Municipal¡ 

III.- Asistir a los remates públicos en los. que tenga int~ 

rés el Municipio, para que se finquen 'al mejor postor y .se guarden los;... 

términos .Y disposiciones prevenidos por_ las l,eyes respectivas; 

IV.- Presidir aquellas comisiones para las cuales sea·

previamente designadoi 

· V.- Revisar frecuentemente .las 'relaciones de rezagos --- . 

para.que sean liquidados; 

VI.- Revisar y firmar los cortes dé caja de la Tesorería ;... 

:Munii;ipal¡ 

VII.- Cuidar que la aplicación de los gastos se,haga lle..:-:-
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·ríando todo"¡¡. los requisitos legales conforme al Presopuesto respectivo; 

VIII.- Vigilar.que las multas que impongan las autorida~ 

des municipales y Jueces Populares ingresen a la Tesore¡:-ía previo compl:!!.. 

barite re;,pectivo. 

IX.- Cerciorarse de qua' el T13sorero Municipal haya oto! 

... gBdo .lei fianza respectiva, comprobando la. existencia y la idoneidad del-

·fiador; 

X.- Hacer que oportuname~t~ se remitan a la Contaduría 

·General de .Glosa del Es.tado, las cuentas de la Tesorería Municipal; 

XI.- Asistir a las visita~ da inspección que se hagan -

a .. lt:t propia Tesorería; 
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XII.- Practicar a falta de_ los Agentes del Ministerio 

Público, las primeras diligencias penales remitiéndolas al Agente del --

Ministerio Público del Distrito Judicial correspondiente, dentro de las-

veinticuatro horas; 

XIII.- Intervenir en la formulación del inventario gene--

ral de-los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, haciendo-

qué se·inscriban en el libro· especial, con expresión de sus valores y de· 

9:'· 
_.; -·todas las características de identificacii5n, así como el dest_ino de ios-

mismos; 

XIV.- Hacer que el inventario que se mencione en la fraE-

~.ción anterior, est~ siemp:t;'e al corriente, vigilando que se ·anoten las 

altas y las bajas tan luego como ocurra.n, y cuidando que dicho inventa-

ria se verifique cada vez que lo juzgue conveniente el propio Síndico o-

el Ayuntamiento; 

XV.- Regularizar-la propiedéid de los bienes municipales 
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XVI.- Asociarse a l~<.s comisiones, cuando se trate de die- · 

.t~menes o resoluciones que afecten a todo el Municipio¡ 

XVII.- Verificar que los funcionarios y empleados del Mun! 

cipio, cumplan con hacer manifestación de bienes que prevé la Ley, Regl! 

.o el Ayunt.amiento. 

ART. 49.- Los síndicos no pueden desistirse, transigir, 

comprometerse en árbitros y hacer cesión de bienes, salva ·autorización -

ll)(Presa que en cada.caso le otorgue el Ayuntamiento. 

ART. 50.- Son facultades y obligaciones de 19s regidores~ 

las .siguientes. 

I·- As.istir puntualmente a las sesiones que ceiébre ·el - · 

Ayuntamiento; 

II." Suplir en sus faltas temporales al Presidente.Munici~: 

pal, eri la· forma en que. lo previene es ta Ley; 



III.- Vigilar y atender el ramo de la Administración Mun!_ 

cipal que le sea encomendado por el Ayuntamiento; 

IV.- Formar parte de las comisiones para las que fueren~. 

deSignados por el Presidente Municipal. 

v.- Proponer las medidas convenientes para la.debida 

atención de los diferentes ramos de la administración municipal¡ 

VI.- Concurrir a las cere[¡JClnias cívicas y a los.demás-:

actos a que fueren citados por el Presidente Municipal¡ y 

VII.- las denás que otorgá esta Ley y sus Reglamentos .• '' 
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Por.lo que respecta a los Comandantes; ~stos están al 

frente de los Cuerpos de Policía Municipal. Los Presidentes Municipales 

.. SE!l".~n los jefes inmediatos de los mismos, y el superior jerárquico de -. 

·ellos el Ejecutivo del Estado, quien tendrá la facultad de nombrar y re-

.·mover a dichos funcionarios. 

En cuanto a los Jueces Calificadores, ffestos son designa....:.. 

dos por el Presidente Municipal y durarán en. el desempeño de· sus labores 

tr.es años. Su funci?n primordial será apl:i.~ar la san,ción correspondien-

te a las personas que cometen faltas o infracciones al Bando Municipal y· . 

a los Reglamentos Municipales. 

Formando también parte de la ·administración municipal, ~. 

se encuentran los.siguientes funcionarios: 

I~- Secretario del Ayuntamiento 

tr.·- Tesorero 

In . .:. Oficial Mayor 

:iv.- Jefes de Oepartamento 
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Secretario del Ayuntamiento.- Es la persona designada por 

el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, que tiene a su -

cargo las oficinas y el archivo municipal. Para ocupar el cargo deberá

cLimplir con los requisitos que· se mencionan, y sus facultades y obliga-'

ciones ser~n las que se 'expresan adelante. 

"ART. 72.- Para· ser Secretario de un Ayuntamiento se re-

quiere: 

. r.-,~er ciudadano en pleno uso de sus derechos políticos-

y civiles. 

II.- Haber concluido la instrucción primaria; en el caso -

de Municipios de más de 100,000 habitantes o Cabeceras Oistritales, - -

hab-er concluido la enseñanza secundaria; y en el caso de la Ciudad Capi

tal y Municipios de lllfÍs de 200,000 habitantes, se requiere ser pasante o 

tener·título profesional; 

III,- Tener capacidad y honestidad sufiente a juicio del -· 

Ayuntamiento; y 
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rv.- No haber sido sentenciado en proceso. penal por deli-

to intencional, 

AAT. 73.- Sbn facultades y obligaciones del Secretario:· -

I.- Tener a su cargo el cuidado y dirección inmediata de~ . 

·la oficina y el archivo del Ayuntamiento; 

II.- Controlar la correspondencia oficial y dar cuenta dia 

: ria con todos los asuntos al Presidente, para acordar el tr~mite; 

III.- Citar· por escrito a los miembros del Ayuntamiento a 

. :.las sesiones de cabildo, mencionando en el citatorio lugar, día y hora 

de. la sesión. 

IV.- Estar presente en todas las sesiones del Ayuntamiento 

con voz informativa y levantar las actas al t.erminar cada una de ellas; 

v.- Expedir las copias, credenciales, y demás certifica~ 

cienes que acuerde el Ayuntamiento; 

VI.- Suscribir todos los documentos oficiales .emanados del .· 

Ayuntamiento o del. Presidente y demás miembros .sin cuyo requisito no - -· 

ser~n válidos; 
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VII.- Presentar en la primera sesión de cada mes, rela~ 

ci6n del número y contenido de los expedientes que hayan pasado a comi

sión¡ mencionando cuáles fueron resueltos-en el mes anterior y cuáles -

son los pendientes; 

VIII.- Dar cuenta al Presidente Municipal de los detenidos 

correccionados que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho fu.!2 

cionario o por los Jueces Populares, expidiendo oportunamente la boleta 

de libertad¡ 

IX.- Tener colección ordenada y anotada de Leyes,· Decr~ 

tas, Reglamentos, Periódico Oficial del Estado, circulares y órdenes 

···relativas a los distintos ramos de la administración municipal; 

X.- Formular el inventario general de bienes muebles· o 

inmueblss propiedad del Municipio, de los destinados a un servicio pú~ 

blico y los de uso común expresando en el misma todas las caracter~sti

cas de identificación; y 

.·,: 



XI.- Observar y hacer cumplir debidamente el Reglamento -

.Interior· del Ayuntamiento,. procurando el pronto y eficaz despacho de.los 

asuntos." Ú6) 

Tesorero Municipal.- Es la autoridad fiscal y la única -

per$ona autorizada por el Ayuntamiento para recaudar los ingresos munici 

pales y efectuar las erogaciones consignadas en el presupuesto. 

Los requisitos para ocupar dicho cergo y sus facultades ·Y 

obligaciones se contienen en los art~cuios 77 y 79 respectivamente de la 

Orgánica Municipal del Estado de México. 

"ART. 77. - Para ser Tesorero Municipal,· se requiere: 

I.- Ser ciudadana en ejercicio de sus derechos civiles,y7 · 

pol;Lticos; 

(16) Ley Org~~ica Municipal del Estado de Méxiéo •. 
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II.- Tener los conocimientos suficientes para podBf'.. desem 

peñar el cargo¡ 

r¡r.- No haber sido procesado por delitos de carácter in--

ternacional¡ ' 

IV.- Qiucionar el.manejo de los fondos, en los ·términos 

establecidos ·por la.Ley Orgánica de la O:lntadurÍa General de Glosa; y 

v.- Cumplir con los requisitos que señalen otras Leyes." 

"ART. 79.- El Tesorero Municipal, tendr? corno facultade:!

y obligaciones, las siguientes: 

I.- Verificar por sí mismo o por medio de sus subalternos 

la recaudación de las contribuciones municipales, de acuerdo con las dis · 

posiciones generales;. 

II.- Cuidar de la puntualidad de los cobros, de la exacti

.tud de las liquidaciones, de la prontitud en el despacho .de los asuntos-" 

de· su competencia, y deil buen orden y ·debida comprobación de las cúentas 

de ingresos y.egresos¡ 
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III.- Tener al día las libras de Caja, Diario, Cuentas 

corrientes y los auxiliares y de registra que sean necesarios para la 

debida comprobación de las ingresos y egresas; 

.IV.~ Llevar par sí misma la Caja de' la Tesorería, cuyos

valares estar!in siempre baja ·su inmediata cuidada y exclusiva responsa

. bilidá.d; 

V.~ Activar el cobro de las contribuciones ~n ~a debi

da eficacia, cuidando que los rezagas na aumenten¡ 

VI.- Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todas -

las . datos e informes que sean necesarios para la formulación del. PreslJ- · 

: puesto de Egresas y del Proyecta de Ley de Ingresas Municipales, vigila!!. 

do que dichos Ordenamientos se ajusten a las disposiciones de esta Ley; 

VII.- Cuidar que las multas impuestas p~r .~~s Autori~ades 

Municipales, ingresen a la ·Tesorería Municipal; 

VIII.- Pedir se hagan a la Tesorería Municipal visitas de

Inspecci~n o de residencia; 

IX.- Glosar apor'Eunamente·las cuentas del·Ayuntamiento; 

x.- Prqµoner al Ayuntami•nta las medidas o clisposicio

nes que tiendan a mejorar la Hacienda P9blica del MUni¡::ipio; 
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XI. - Dar ponto y exacta cumplimiento a las acuerdos, - -
I 

órdenes y disposiciones del Ayuntamiento, que le sean comunicadas en -

los términos de esta Ley; 

XII.- Hacer junta con el Síndica, las gestiones oportunas 

en las asuntas en que tenga interés el Eraria Municipal; 

XIII.- Remitir a la OJntaduría General de Glosa, las cuen-

tas, informes cantables y financieras mensuales, .dentro de los primeras 

quince días hábiles del mes siguiente; 

XIV.- Presentar·mensualmente al Ayuntamiento, el corte de 

· .caja de la Tesorería Munici~al, can el ~is to buena del Síndica¡ 

XV.- Contestar oportunamente las observaciones que. haga-

la contaduría Genéral de Glosa, en las términos de la Ley respectiva; 

XVI.- Ministrar a su inmediato antecesor, todas las datas· 

.... oficiales que le solicitare, para contestar las pliegas de abservacia-. 

nes y·.alcances que formule y deduzca la Contaduría General de Glosa; 

XVII.- Cuidar que el despacha de la oficina, se haga en 

· las· d~as y horas fijadas par el Reglamenta Interior a señaladas por el-

Ayuntamiento; 
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XVIII.- Comunicar al Presidente MuniCipal las faltas ofi

ciales en que incurran los empleados de su Dependencia; 

XIX.- Oil.dar bajo su responsabilidad, del arreglo y con 

servación del archivo, mobiliario y eq_uipo de la oficina¡ 

XX.- Expedir copias certificadas de los dBcumentos a 

su· cuidado. sólo por acuerdo expreso del Ayuntamiento¡ 

XXI.- Informar oportunamente al Ayuntamiento sobre las

partidas que est~n próximas a agotarse, para los efectos qua procadan; 

XXII.- Realizar el padrón de contribuyentes municipa-~ 

les; y 

XXIII.- Las demás que le impongan las leyes.• (17) 

(17) Ley Org~nica·Municipal del· Estado de México. 



CAPITULO III 

LA ADMINISTRACION PUBLICA LC6 INGRESOO Y 
EGRESQJ DE LA FEDERACION 

a).- LA LEY DE INGRESOS Y SU RECAUDACIDN 

Esta ley tiene su orígen en el artículo Eó de nuestra ley 

·fundamental, el cual establece: "El Congreso se reunirá a partir del -

10~ de septiembre de cada año para celebrar sesiones ordinarias, en las-

cuales se ocupar~ 'del estudio, discusión. y votación de las iniciativas -

que se le presenten y de la resolución de los demás. asuntos que le co--

.rrespondan conforme a esta Constitución." 

·Como es.de verse su vigencia se encuentra restringida a 

·un año natural, la cual inicia.el día primero de enero y deja de tener -

;efectos el día 31 de. diciembre. No obstante.lo anterior existe tésis 

.. .-·j~risprudencial que establece un. criterio contrario al que acabamos de -

mencionar en cuanto a la durabilidad o vigencia de dicha ley, misma que-

. nos permitimos transcribir. 

"Aun cuando las leyes de ingreso11. o. deben· de ser aprcibe-
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do.e anualnente, esto no significa que las· contribuciones establecidas -· 

en. las leyes fiscales relativas tengan vigencia anual, ya que las leyes 

de ingresos no constituyen sino un catálogo de gravamenes tributarios,-

. que .condicionan la aplicación de las referidas -disposiciones impoeiti~ 

vas de c~ter B5pecial, pero que ha renuevan la vigencia de i!stas - - . 

· a.i.ti~, que deben estimarse en vigor desde su prcmulgacidn hasta que -

· · ' son derogadas • " (., ) 

Ahora. bien, para que el Congreso de la Unidn pueda est~ 

diar y aprobar· el presupuesto· del año fiscal, es necesario que se tenga 

un estudio previo de las condiciones económicas que imperan en el país , 

a5:! cómoda las posibilidades que puedan exis:f;ir para que se satisfaga..; 

dicho ingreso, considerando asimismo que sea el· suficiente para cubril"

el: presupuesto ele egresos que de igual manera sea el que vaya a regir -

al año fiscal siguiente, 

( 1) Jurispr:udencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nacidnó 

1917-1965 Pleno, T~sis Namero 16 
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Por li::J que se refiere a la recaudaci6n, el Estado cuenta 

con dos medios para poder obtener ingresos, uno de ellos es la volun-· 

· tad de los particulares como un echo unilateral de los mismos, en el -

que no existe ninguna obligaci6n para.el contribuyente de aportar di~· 

r, 
chas ingr.esos; y el otro, el acto por _el que el poder público. _Óbliga -

l!1 contribuyente a dicha aportaci6n de· dinero por medio de los "impues-

tos", los cuales son definidos por el C6digo Fiscal de la Federaci6n -

dentro de su artículo 2o. de esta manera: "Son impuestos las prestacio-

nes .de dinero o en especie. que fija la ley con carácter general y obl.~," 

gatorio, a cargo de personas físicas y morales, . para cubl'ir los ·gastos.;. 

pi'.iblicos." 

Asimismo el Estada.tiene para la obtenci6n de ingresos-

otras fuentes, como son la prestaci6n de servicios pablicOB 1 que son~ 

consideradoe por la Ley como "derechos" y Que ele igual manera el C6digo 

Fiscal los define . en su artículo .i3o. , señalando que: "Son derechos le:r 

contraprestaciones esbablecidas por el poder pi'.iblico, conforme a la -

ley, ·en pago de un servicio,.,· la explotF1Ci6n y aprovechamiento 1c!e los -

bienes del.dominio pi'.iblico y privado del Estado, recibiendo ~ates el 
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nombre de "productos", mismos que dentro del artículo 4o. de la Ley en -

consulta son definidos de la siguiente. manera:: "Son productos los ingre-

sos que percibe la Federac_ión por actividades que no !Corresponden al de-

serrallo· de sus funciones propias de derecho público o por la explote.- . · 

. ción de sus bienes patrimoniales" i y por último los que .son susceptibles 

de . producir un ren~imiento, que reciben el nombre de "Aprovechamiento".,-

.... )'· que igualmente· la multicitada Ley menciona dentro de su artículo 5o;. -

comci a continuación s.e expresa: "Son aprovechamientos lo_s recargos, las 

·multas y losdem&i ingresos de derecho públicoi¡ no clasificables como 

',impuestos, derechos o productos~" 

Existe también para la Federación, de acuerdo·Jal artículo 

31 Fracci6n J.V de nuestra ley.fundamental, la· facultad de obtener ingre~ 
. . 

sos a travéa de los Estados y de los Municipfos, ya que éstos son suje-

tos activos de la·relación tr:i.buti;iz-ia, en la que el Congreso de la Unión 

·.está .facultado para gravar el impuesto ... a los Estados y éstos a su vez, -

. mediante las legislaturas locales pueden gravar los impuestos de los Mu

nicipios •. Ade~ás el propio Congreso.Federal, de conformidad con-lo dis-

puesto por el Artículo . .27 ·Cons.titucional, tiene la e><clusividad de 9!a- · 
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var impuestos·sobre la minería, petróleo, aguas, bosques, electricidad -

etc. 

Dentro de dicha exclusividad, sa incluyen también las co!:!. 

tril:Íuciones que. contempla la fracción XXIX del artículo 73 de nuestra ~ 

.. carta Magna, siendo los siguientes • 

. . 10. Sobre comercio exterior 

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de.los recur-

sos naturales. comprendidos en los párrafos 4o. y. 5o·.

del Artículo 27. 

30, Sobre instituciones de crédido y sociedades de segu~ 

ro. 

4o. Sobre servicios públicos concesianados o explotados -

directamente por la Federación, y 

5o. Especiales sobre: 

a) Energía el~ctrica. 

b) Productos Y'consumo de tabacos.labrados. 

c) Gasolina y otros productos derivadas del petróleo •. 
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d) Cerillos y f6sforos • 

e) ·Aguamiel y productos de fermentaci6n . 

f) Explotaci6n forestal; y 

g) Producci6n y consumo de cerveza . 

Las.entidades federativas participarán en el rendimiento-

. : de. estas contribuci~nes especiales, en la proporci6n que la ley secunda

ria federal determine; Las Legislaturas locales fijarán el porcentaje - · 

correspondiente a los Mun.icipios en sus ingresos por coocepto del impue.:. 

to· sobre energía elActrica, y . 

Han existido diversas convenciones fiscales "!acionales, -

todas con el prop6sita de buscar soluciones a la· concurrencia impositiva 

y de·participaci6n a las Entidades Federativas y a los Municipios, en -

las cuales se obtuvo la reforma a la última parte de la fraccidn XXIX -

·de1·· Artículo 73 de la Coastituci6n 1 en la que se reconoce el principio -

de_ que las Entidades Federativas participan de ci~rtas contribucii:ines -

·especiales, es! como tambi~n los Municipios, aunque dicha reforma no fue 

del toda dinámica, ya que dej6 a las. leyes secundar;Las fijar la par.tlci.:. 
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paci6n a.1.as Entidades Federativas y a 1.as 1.egisl.aturas 1.ocal.es e.1. por

centaje correspondiente a 1.os Municipios en. el. impuesto sobre energía ......: . 

el~ctrica. 

·otras de las limitaciones que tienen los Estados ·y Muni

cipios. en materia tributaria son las que contempla el. articulo 11? dé la· 

1.ey.en. coaaulta, al señalar en 1.as siguientes fracciones: 

, , • "IV, Gravar el.· tránsito de personas o cosas que .atra

viesen su territorio¡ 

V. Prohibir ni. gravar,· directa ni indirectamente, la 

entrada a su territorio, ni 1.a salida de ~l, a -

ninguna mercancía nacional. o extranjera; 

VI. Gravar 1.a circulación n:J, el consumo.de efectoa:

nacioneJ.es o extranje~s, coa impuestos·o dere-·-. 

ches cuya exacci6o se efectae pov· aduanas 1.oceües, 

requiera inspecci6n o registro de bultós o exija-. 
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.documentación que acompañe le mercancía;,,, . 

IX, Gravar le producción, el acopio o le venta del 

tabaco en rama, en forme distinta o con cuotas -

mayores de las que el Congreso de la Unión auto--

rice." 

Existiendo e su vez, la.limitación a que se refiere la..-. 

fracción I del artículo 118 de la misma ley, que es la de: 

"Establecer derechos de tonelaje; ni otro alguno de puer

tos, ni imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o export_!! 

cienes¡" 

De lo:-.·anterior podemos observar que le Federación es .la -

única que tiene facultad para gravar impuestos, y que en consecuencia --' 

está por demáS que muchos de los Municipios que constituyen nuestro· 1paíS 

sean ricos en recursos naturales o en industrias, ya que aunque los pe--,. 

sean están imposibilitados para aprouecharse de ellos, y poII coneiguién"-
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te se ven bastante deteriorados en su economía, siendo'.)inclusive el caso 

que en muchas ocasiones no pueden ni siquiera sufragar sus gastos más -

indispensables para la prestaci6n de los servicios públicos, 

Por último mencionaremos 1 que la Ley de Ingresos de la Fa.o ' 

deraci6n dentro de su enlistado,:hace, la siguiente clasificaci6n de impue.!!. 

tos, los que a su vez son recaudados por la Federaci6n:: 

" I.- IM"IJESTO SOBRE LA RENTA. 

II.- IM"UESTO f'L VPLOR AGREGADO 

III.- Ifvf'LESTO ESPECIAL.SOBRE PRODLCCIDN Y SERVICIC6~ 

IV.- Ifvf'UESTCS SOBRE LAS EROGACIONES POR REMUNERACIDN AL 

TRABAJO PERSDNPL PRESTADO BAJO LA DIRECCIDN Y DE

PENDENCIA DE UN PATRON, 

V,- IM"UESTD SOBRE PJ:QUISICION DE INMUEBLES, 

VI,- Ir.f>UESTO SOBRE.AUfOMDVILES NUEVCS. 

VII.- IM"UESTO SOBRE TENENCIA l)J l.60 DE VEHIClLCS, 

VIII.- IM"UESTO SOBRE SERVICIOS EXPRESAMENTE DECLARADCS·DE,

INTERES i;'UBLICO POR LEY EN UJ3, QUE INTERVENGAN EMPR§. 



SAS CONCESIONARIAS et BIENES ctL.IXJMINIO DIRECTO ct

LA NACION. 

IX . .,. IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE AZUCAR, CACAO Y OTROS

BIENES. 

X.- IMPUESTO A LA MINERIA 

. ~ XI.- IMPUESTO AL PETROLEO 

1.-.Producción de petróleo crudo, gas natural y sus deriv~ 

··dos• 

2.~ Petroquimica 

XII. - IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 

1;- Importación 

.2. :_ Exportación 

XIII.- IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES PRECEctN

TES CAUSADOS EN E.ERCICIOS FISCALES ANTERIOFjES, PEN-- · 
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DIENTES DE LIQUIOACION O DE PAGO. 

XIV.- JlPORTACIONES Y ABONOS RETENIDOS A TRABAJADORES POR -

PATRONES, PARA EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES. 

XV.- CUOTAS PARA EL SEGURO SOCI/lL A CARGO DE PATRONES Y ~ 

TRABAJADORES. 

XVI.- DERECHOS POR LA PREST AC!ON DE SERVICIOS O POR EL USO 

O JlPROVECHflMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO. 

XVII. - PRODUCTOS DERIVADOS DE LA EXPLOTACIDN DE BIENES DEL- ·. 

DOMINIO PRIVADO. Y POR SERVICIOS QUE NO CORRESPON-

DEN A FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO. 

1 ;- Explotación de tierras y aguas. 

2.- Arrendamiento. de tierras, locales y construcciones· . 

3.- Ventas·de bienes, 

A. - Muebles, 

b.- Inmuebles. 

4.- Intereses de valores, .crédi.tos y bonos• 

5.- Utilidades. 
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A.- De organismos descentralizados y empresas de partici-

pación estatal. 

8.- De le Lotería Nacional. 

C.- De Pronósticos Deportivos. 

6.- Otros. 

XVIII.~. APRDVECHAMIENTDS. 

1.- Multas 

2.- Recargos 

3.- Indemnizaciones 

4.- Reintegros 

A.~ Sostenimientos de las Escuelas 

Artículo 123 

8.- Servicio de vigilancia forestal 

C.- Inspección, vigilancia y verificación de empresas pr.Q. 

ductoras de cerveza 

D.- Otros. 

5.- Participaciones en los ingresos derivados de ia apli.:. 

cación._de leyes locales sobre herencias y legados ex-·, 
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pendidas de acuerdo eón la Federacipn 

7.- Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares 

para el servicio del sistema escolar federalizado. 

8.--Cooperaci6n del Departamento del Distrito Federal por

servicios públicos locales prestados por la Federa--

ción. 

9.- Cooperaci6n de los Gobiernos de Estados, Municipios. y

de particulf?ires para obras de irrigación, agua potable,· 

alcantarillado, electrificación, caminos y lineas tele 

gráficas, telefónicas y para obras públicas. 

10.- Ei'/o. de días de cama a cargo de establecimientos partic~ 

lares para internamiento de enfermos, y otros destina

dos a la Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

11.- Participaciones a cargo de los concesionarios de vías~ 

generales de comunicación y de empresas de abasteci-~ 

miento de energía eléctrica .. 

. . :12.- Participaciones señaladas por la Ley Federal da Juegos 

y Sorteos. 
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·13.- Regalías provenientes de fondos y explotaciones min!! 

ras. 

14.- Aportaciones de contratistas de obras públicas 

15.- Destinados al fondo forestal 

A.- Cuotas de reforestación 

8.~ Multas forestales 

·c.- Aportaciones al .Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales. 

D.- Otros conceptos 

16.- Hospitales militares 

1?.- Participaciones por la.explotación de obras del domi

nio público señaladas por la Ley Federal de Derechos-· 

de Autoc. 

18.- Remanentes de precios de venta de azúcar, mieles in-

cristalizables, alcohol, cabezas.y colas realizada~ 

por la Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A.-· 

de c.v. 

19.- Otros 
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XIX.- RECUPERACIONES DE CPPITAL 

1.- Fondos entregados en fideicomiso, en favor de enti~ 

dadas.federativas y empresas públicas. 

2.- Fondos·entregados en fideicomiso, en favor de empr~ 

sas pri\.Eldas y a particulares. 

3.- Inversiones en obras de agua potable y alcantarill! 

do •. 

4,_ Otros 

XX.- INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

·1.- Emisiones de Valores 

A;- Internas 

8.- Externas 

2.- Otros financiamientos 

A.- Para el Gobierno Federal 

8.- Para organismos descentralizados y empresas de·par

ticipación estatal 

C.- Otros. 

XXI.- OTPDS.INGAESOS 

~~.--
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1.- De organismos descentralizados 

2.- Decempresas de participación Estatal 

3.- Financiamientos de Organismos y Empresas de Particip!!_ 

ción Estatal." (2) 

'!(2.) .- Ley de Ingresos de la F~deraCión para el EjerciCio Fiscal de 19B2. 



b).- LEY CE EGRESOS Y. SU OISTRIBUCION 

Esta ley, de igual manera que la que acabamos de estudiar 

tiene su fundamento jurídico en la Constitución Política, ya que señala-

en su articulo 74 fracción IV, que es facultad exclusiva de la Cámara de 

Diputados "Examinar, discutir y aprobar anL•almente el Presupuesto de -~ 

Egresos de la' Federación ... 11 Como podemos. obaervar, la vigencia de esta 

·ley está restringida a un año, que empezará a regir el día primero de ~-

.enero y concluirá el 31 de diciembre. 

Por su parte, la Ley del Presupuesto de Egresos de la Fe-

deración define al presupuesto como "la autorización expedida por la Cá-

mara de Diputados. a la iniciativa del Ejecutivo para expresar las acti-

viciadas oficiales, obras y servicios públicos a cargo del gobierno fede-

ral·, durante el .periodo de un año, a partir del día primero de enero;" · 

(3) 

· (3) Art; 28 Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos. 
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Corresponde a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

{S. HiC.P.) expedir el instructivo al cual deberán sujetarse todas y cada 

una de las dependencias ·del ejecutivo en la formación del presupuesto c.!?. 

rrespondiente a su ramo. Dicho instructivo deberá contener los estudios 

de revisión e investigación que realicen previamente cada una de las de

pendencias del Ejecutivo, con el objeto de que se hagan las modificacio

nes que se crean convenientes para una mayor eficacia y economía, los -

que serán presentados ante la Secretaria de Hacienda a más tardar .el dia 

primero de diciembre para que a su vez esta presente el proyecto ante.la 

Cámara de Diputados el dia 15 del mismo mes. 

Una vez que el Congreso de la Unión ha aprobado el Presu

puesto de Egresos para cada ramo clasifica a dicho Egreso en nueve Capi

tules que son enumerados a continuación: 

" 1.- Servicios Personales 

2.- Compra de .bienes para administración 

3.- Servicios Generales. 
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4.- Transferencias 

5.- Adquisición de bienes para fomento y conservación 

6.- Obras Públicas y Construcciones 

7.- Inversiones Financieras (en su caso) 

B.- Erogaciones Especiales 

9~- Cancelaciones de pasivo (en su caso)" (4) 

Independientemente de lo anterior, .existe la posibilidad -

de.ampliar el presupuesto de conformidad con lo que dispone el articulo -

34de la Ley Orgánica del Presupuesto hasta la suma necesaria, de acuer

do a las necesidades de que se trate, entre las que se pueden citar las -

.erogaciones por diferencias de cambios, situación Ó traslado de fondos, -

.pagos de defunciones a funcionarios, participación a denunciantes,' pago -

de intereses contingentes, etc., para cuyo efecto de acuerdo a la propia

ley.deberá señalarse en el Presupuesto cuales serán esas partidas de am

pliación automática. 

(4) Ley Orgánica del Presupue~to de Egresos. 
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Ahora bien, por lo que respecta a la distribución del·.,.

·Presupuesto, éste se destina normalmente para los Poderes de la Federa

ción, Secretarias de Estado, Departamentos· de Estado y Procuraduría Ge

neral de la República, así como para las inversiones erogaciones adici,2 

nales, deuda pública, erogaciones adicionales de Organismos descentra--

.. lizados y Empresas propiedad del Gobierno Federal. 

En cuanto al carácter financiero de esta Ley,. éxisten los 

'siguientes principios: 

1.- Universalidad.- Que consiste de acuerdo al articulo -

126 Constitucional en que: "No podrá hacerse pago alguno que no esté -

comprendido en el Presupuesto o determinado por la Ley posterior." Este 

principio contempla todos los gastos que realiza el Estado, haciendo me~ 

ción que deberá de ser universal en cuanto a la concesión de los gastos-

' que erogue el mismo. 

2 - Anualid.ad.- Este principio consiste en que dicho pre-' 
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supuesto cbberá d:! regir por un afo fiscal, es d:!cir por un afb naturel

Y que comprend:!m d:!l primero d:! enero al 31 d:! diciembre, teniencb su -

fund:lmento legal en la fracci6n IV cEl artículo 74 Constitucional, que -

obliga al Congreso en su per.locb or&nar.Lo a aprobar anualmente al Pre-

supuesto d:! Egresos cE la Feeeración. 

3.- El d:! Unid3.d.- Este pr.Lncipio consiste en que el p~ 

supuesto cEbe obrar en un sólo cbcumento y no en vanos, siend:> dicha -

unidid exigible por ser la foma que pennite apreciar con nayor exacti-

tud las obligaciones cEl PocEr Público, constituyend:> d:! esta 1113Ilera una 

'gamntía d:! ord:m en el cumplimiento d:! las mismas. 

4.- Especialid3.d- Este p:cinc.lpio consiste en que el p~ 

supuesto no cEbe d:! dirse por partid3.s globales o generales sino que - - · 

d:!be ser d:!tallacb para cad3. caso, mencionancb el nonto d:!l crédito aut~ 

rizad:>. Consecuentemente éste será concreto y d:!te:rminacb en tocbs los

casos. 



c) . - LA COOROINPCION FISCAL FEc:ERPL 

De conformidad con lo establecido por el artículo 22 de -

la Ley. Orgánica de la Administración Pública, "El Presidente de los·Est!! 

· dos Unidos Mexicanos podrá convenir con los Gobernadores de los Estados

.de la Federación, satisfaciendo las formalidades legales que en cada ca

so procedan, la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras-

.·º la.realización de'cualquier otro propósito de beneficio colectivo, a -
fin .de mejorar los servicios, abatir costos o favorecer el desarrollo. -

ec0n6mico y social de las.propias entidades federativas." 

El objeto del convenio a que se refiere el precepto legal 

antes mencionado, es planear y· organizar el desarrollo equilibrado de la 

Federación, de las Entideu;les Federativas y de los Municipios. Asimismo

'se han llevado a cabo en diversas ocasiones convenciones, todas ellas 

·.tendientes a lograr. fundamentalmente los siguientes propósitos: 

1.- U~a mejor distri.bución en los ingresos tributarios _ _; 

entre. la Federación,. los Estados y los Municipios, con el fin de que ca.,. 

de u.no de ellos pueda llevar a cabo los fines que le. son propios. 
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2.- Correg~r y armonizar los respectivos sistemas tribut.!! · 

rios a efecto de que produzcan los ingresos que las Entidades requieran-

para afianzar sus gastos públicos. 

''En virtud de que los municipios no tienen plena potestad 

j~ridica tributaria, pues son los Estados los.que a través de sus legis~ 

laturas los ~ue les autorizan los recursos que deberán satisfacer sus --

presupuestos de egresos, se las ha venido reduciendo cada vez más las .:.-· 

fuentes económicas ·que pueden gravar. Por ello, siempre ha sido una ~ ·-· 

preocupación de la Federación la de que los municipios cµenten con los -

·recursos económicos suficientes para que puedan satisfacer sus.necesida~ 

des más apremiantes y por ende, subsistir en.forma autónoma." (5) 

(S} Margain Manatou Emilio.- Introducción al Estudio del Derecho .Tribut.!! 
.rio Mexicano, .Edit. Universidad Autónoma de San Luis. Potosi 
México 1981· P~ginas 257 y 258 . . 
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. ,'f! 

Como consecuencia dé lo anterior se ha creado le Ley de -

· · Coori:liriación Fiscal, la cual dentro de su artículo 1º. señala: 

"Esta ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de 

la Federación, con los de los Estados, Municipios y Distritci Federal, 

. . 

establecer la participación que corresponda a sus haciendas pÍJblicas en 

· lo_s ingresos f.ederales¡ distribuir entre ellos dichas participaciones¡ -

fijar.reglas.de colaboración administrativa entre las diversas autorida.:. 

: des fiscales¡ .coristituir los orgalllismos e.n materia de coordinación fis--

·, cal y dar las bases de su organización y funcionamiento .•. " 

_Ahora bien, en cuanto a la participación que los Munici--

·pies percibirán clelos ingresos-que la Federación obtenga, la mencionada 

-manifiesta en su Artículo 6°. que: 

"La proporción de las participaciones federales qué reci-

, bÚán los Municipios de los Fondos_ Generales y Financie-

ro Complementario de participaciones nunca _será inferior 
.·,,. 
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al. 2Cf/o de las cantidades que correspondan ·.al Estado, el

cual habrá de cubrirselas. Las legislaturas locales es

tablecerán su distribución entre los Municipios." 

Por su parte el Art. Bº. de la ley en estudio señala en -

párrafo: 

"Sólo la Federación otorgará estimulas fiscales en rala-: 

ción con los ingresos federales, los cuales afectarán 

exclusivamente la percepción neta de la Federación. 

Las entidades no otorgarán estimulas en relación con 

las participaciones que reciban ingresos federáles." 

Por último el articulo 9°. de la citada ley manifiesta: 

"Las participaciones. qua corresponden a las entidades -

in~mbargables, no pueden afectarse a f.ines especificas, ni están su

a retención, salvo para e.l pago de deudas contraidas. por las en ti.e.· 
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· dadas por la· Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a favor de las "in] 

titucion.es de c:rédito con concesiones nacionales de crédito, así como ..:. ..:.· 

para pagar.préstamos u otros financiamientos otorgados por la Federa~-~ 

i::iórí .•• " 

En virtud de lo anterior podemos concluir que propiamente- · 

. . . ' . . 
.. :10.s .Municipios se encuentran atendidos a la participación que la. Federa-

cii6ri o las.Legislaturas Locales les quieran asignar de allí que se creara 

.·la Coordinación Fiscal Federal para el efecto cte· que existiera la posibi-

· . lidad de otorgarles a aquéllos mayor participación económica respecto de""-

los impuestos federales, que en muchas ocasiones los propios Municipios 

recabé~, y con ello no caer en el error de que algunas veces un mismo -

·impuesto es gravado por dos o hasta tres autoridades diferentes, evitando 

con ésto la concurrencia impositiva y logrando a.sí el verdadero fortale--

cimiento de la hacienda municipal. De esta manera Estados como·el ele - -

Oaxaca, que cuenta con el mayor número de Municipios, no se encontrarían-

en.tan precaria situación económica, qae noles permite sufragar sus máS..: 

estrechas necesidades, no obstante que algunos de ellos sean ricos en re-
.. --

. oors0e·natural'.es o bien"•en piantes .de producción. 



CAPITULO IV 

LEGISLACION llEXICANA EN CUANTO 
A LA RECAUOACION FISCAL MUNICIPAL Y FEa=:RAL 

- a) ._- LA CONSTITUCION 

_Como ya lo.hemos mencionado en el capitulo anterior, el -

Estado_ ~uenta para su recaudación de impuestos con diferentes medios, .., -

'si.ende el primero de ellos un acto unilaterai y voluntario de los_ ciudad~ 

·nos en.el:que no existe la obligatoriedad de los mismos para cubrirlos. Y· 

aportación de diriero que son los impuestos •. 

A efecto de lo anterior, nos iimitaremos a señalar el con-

tenido de·los preceptos jurídicos establecidcis-ennuestra Carta Magna quei 

.. regulan dicha situación. 

"Son obligaciones de los mexic¡;¡nos: . 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de-1¡;¡ Fe_dár:a:- _ 

como del Estado y Municipio en que residan, de la mane_i;:-a proporcio-: 
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n~l y ~quitativo que dispongan las leyes." 

"AAT. 73 El Congreso tiene facultad: 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias ·a cubrir ....; 

el presupuesto; 

.XXIX. Para establecer contribuciones: 

1°. ·Sobre el comercio exterior 

2°. Sobre el aprovechamiento y explotación de.los recursos 

nat'urales comprendidos en los párrafos . .11º. y 5°. del articulo 27. 

3°. Sobre instituciones de crédito-y sociedad dé seguros, 

4°. Sobre servicios públicos concesionados o explotedos·

directamente por la·F.ederación, y 

5°. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica. 

b) Producción y consumo de t.abacos labrados. 

c) Gasolina y otro.s productos derivador. del petróleo• -
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d) Cerillos y fósforos 

e) Aguamiel y productos de su fermentación 

f) Explotación forestal, y 

g) Producción y consumo de cerveza ... " 

"ART. 131 Es facultad privativa de la Federación gravar -

las mercancias que se importen o exporten, o que pasen de tránsito.por -

'k1 'territorio nacional, asi como reglamentar en todo tiempo y·aun prohi

bir, por motivos d~ .seguridad o de policia, la circulación en el inte- - · 

rior.de .la Aepública de toda clase de efectos, cualquiera que sea su pr2 

cadencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer, ni dictar -

en.el Distrito Federal, los impuestos y leyes que expresan las fracció~ 

nes VI y VII del articulo 117• 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la --"". 

i.Jn.ión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de -

expo~taci6n e importación expedidas por el propio Congreso; y pará·crear 

attas, asi como para restringir y para prohibir las importaciones, las -
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_exportaciones y el tránsito de productos, articulas y efectos,. cuando 

lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior; ·la.economia 

. del .. pa:Í:s, la estabilidad de la producción nacional, o de. realizar cual--· 

quier otro propósito en benefiéio del país. El propio Ejecutivo, al en-

viar al C_ongreiso el presupuesto fiscal de cada· año, someterá e su apro--

'baci6n el uso que hubiese hecho de la facultad concedida." 



b.- LEYES REGLAl.ENTARIAS ESTATALES Y 
MUNICIPALES 

Estas tienen su antecedente en el Articulo 31 fr. IV de "'" 

nuestra Carta Magna, el cual establece: 

"Son obligacione;; de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, as! dei'1a Feé!er.!:! 

ción como. del Estado y Municipio· en que residan, de la mariera proporcio-

nal .y equitativa que dispongan las leyes. 

Por lo que a manera ejemplificativa mencionaremos las ~ -

leyes reglamentarias del Estado de México. Mismas que tienen su funda--

mento juridico en lo dispuesto tanto por el articulo 31 Fracción IV de 

-.·nuestra Carta Magna, asi como por lo dispuesto en el articulo 25 frac- -

·ción I y II de la Constitución· del .Estado de México, la cual señala lo 

siguiente: 

"I. Inscribirse en los padrones de los impuestos o de. '- -

los ser\/icios en la forma y .términos que determinen··~ 

les leyes¡ 
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12?.;. 

.II. Contribuir para los gastos públicos del Estado y Mun.;!;_ 

cipios que residan de la manera proporcional-y equit~ 

tiva que dispongan las leyes, según lo establecido 7-', 

por el articulo 31 fracción IV de "ia Constitución Fe-

deral;" 

Ahora bien, señalaremos que estos impuestos se pueden di~ -

a) Directos.- Los ~uales gravan expresamente al causante

. del impuesto y sus características son: 

"Proporcionan al Estado elemento.s para elab~rar su pre

supuesto de ingresos, con base en la capacidad econ6m! 

ca-de los causantes y en el rendimiento del impuesto; 

Gravan directamente a la persona,· nacional o extran-Jf;;;.'='_' "~'"'";;;,~ 

ro, que percibe el ingreso, obtiene·o disfruta de lar,! 
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queza, cumpliendo asi con un principio.de justicia.--

fiscal. 

El Impuesto sobre la Renta es el ejemplo más claro; ya-

que grava a la persona de acuerdo con su capacidad con . 

tributiva_y, en consecuencia, permite ap~eciar la_ inte~-

aidad del gravamen, cumpliendo así con el principio de-· 

prbporcfonalidad tributaria." (6) 

Respecto de los impuestos directos que percibe el Estado~ 

de México· mencionaremos los que dentro de su Código Fiscal señala los_~~ 

siÍ;¡uientes: 

1.,.. Impuesto sobre producción de capitales; 

2.-·Impuesto predial¡ 

(6) Drctenain Kunhardt Ignacio, y Escobado y E~cobedo Xavi~r: 
La;'Legislaci6n Fiscal del Estado de México .. - 2a. Edición 
Edit. IEE,S.A. México 1978, Página 19 

,·,. 
' 
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3.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaci2 

nas con bienes inmuebles; 

4.-. Impuesto sobre erogaciones y remunerancias al. trabajo 

. personal; 

:··· 

· 5.- Impue.st.o sobre honorarios por actividades profesiona-

· les; 

6.- Impuesto sobre fraccionamientos de terrenos. 

Asimismo señala la ley en consulta que percibirá impues.....: .. 

:siguientes conceptos: 

a) Impuesto sobre venta de alcohol y aguardieriJ:e; 

b) Impuesto sobre ingresos por la venta de.alcohol y beb! 

.das alcohólicas en botella cerrada. 

e) Impuesto sobra la venta de.bebidas alcoh6licas al.co"-:.. 
peo.:· 



d) Impuesto a la ganadería; 

e) Impuesto sobre la adquisic::ión de azúcar; 

f) Impuesto sobre produc::tos agropecuarios; 

g) Impuesto sobre produc::ción de lec::he; 

ti) Impuesto sobre pasteurización da leche. 

Cabe hac::er notar en este c::apítulo ·que el artículo 73 fra,e 

:ciÓn ~IX, ·se-presta para una mala interpretación, pues por un lado en_·,... 

sus incisos· b) y g) del inciso 5o. podría existir la posibilidad de que

·1os, Estados y Municipios pudieran gravar impuesto al tabaco y a la car--

veza y con ello existe, én c::onsecuencia, la concurrencia de impuestos. 

b) Indirectos.- Son los que gravan una actividad. o un he-

cho generador .. Como por ejemplo: La introducción o salida de merc::ancias, 

la compraventa. 



c) .- IMPLESTOS ESPECIALES a::L 
MUNICIPIO 

Oe_acuerdo a la re.al.ente reforma llevada a cabo al Artic!:!. 

lo 115 Constitucional, señala dentro de su Fracción _IV: "Los Municipios 

administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimi-

entes de los bienes que les pertenezcan, asi como.de las contribuciones-

Y- otros_ ingresos que las legislaturas establezcan a su ·favor y en todo -

caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adici~ 

que.establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de ~ 

su fracciónamient~, división, consolidación, traslación y mejoría asi 

bo111P las qué tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

l 
Los municipios podrán celebrar -convenios con el Estado -L 

para que .éste se haga cargo de algunas de las funciones ·relacionadas -~1 

cori la ad~inlstracióñ de esas cont~ibuciones. 

-b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por-

·la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y_ plazos~' 
; . 

. y 



que ~nualmente se determinen. por las Legislaturas de los Estados. 

c} Los ingresos derivados de la prestación de servicios 

· .: . públicos a su cargo." . 

Ahora bien, no obstante lo anterior, ést.os son contempla

dos .con mayor precisión por. la Ley de Hacienda Municipal, por lo que en 

este'Cli!SO nos concretamos a señalar Únicamente los impuestos a que se 

refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, considerando~ 

que seria reiterativo y posiblemente abundante el mencionar todos y cada 

uno de 1os impuestos.que señalan las Leyes Hacendarias Municipales de -

·tod~s las Entidades Federativas. 

Los impuestos son: 

.a).-·Predial sobre terrenos de com~n repartimiento 

tos a cens.o (los Municipios que ¡:ícir acuerdo del 

·.do hayan celebrado ~onvenio de adhesión 
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Estatal de Coordinación Fiscal, se abstendrá de co--

brar esta impuesto. 

b).- Sobre anuncios y obstáculos en la vía pública 

c),- Sobre vehículos de propulsión sin motor 

. d).- Sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, apa

ratos mecánicos y aparatos accionados por monedas Q-

fichas. 

e).-. Sobre uso de agua de pozos artesianos 

f) .- Sobre autorización de horarios extraordinarios a e's

tablecimientos que realizan actividades comerciales. 

g) .- Los .rici comprendidos en los numerales precedentes Ca.!:! 

sados en ejercicios fiscales anteriores pendientes -
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de_ liquidación o de pago. 

·.Los derechos o tasas se causan por: 

á).- Alumbrado público¡ 

b) .- Agua potable¡ 

c).- Drenaje; 

d) .- Registro Civil; 

e).- Certificaciones: 

f)·.- Rastros; 

.g) ·- Corral de concejo; 

h) ·- Mercados; 

i).- Panteones¡ 

j).- Estacionamientos en la via pública¡ · 

k).- Registro y revisión de fierro para marcar ganado y 

magueyes¡ 

1).- Alineamiento; 

m).- Numeración; 
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~) .- Licencias; 

ñ).- Sel'Vicios de vigilancia a panteones particulares; 

·o).- Servicio de vigilancia a rastros particulares¡ 

p).- Servicio de vigilancia a estacionamientos de.servi-~ 

cio público; y 

q) .- Otros. 

Las aportaciones de mejoras son: 

a).,.. las derivadas de la aplicaci6n de la ley de.Coopera..; 

ción para ·abras Públicas; y 

b).- Otras cooperaciones. 

Los productos, como se denominan los ingresos patrimonia

l.es, se reciben: 

• 
a)~- De venta.de Bienes Mostrencos; 

b) .- De censos.' rentas y productos de la venta de Bienes-· 
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propios del Ayuntamiento; 

c).- De bosques Municipales. 

Los aprovechamiéntos, que son los ingresos que no pueden~ 

reputarse .como impuestos, de~echos o tasas aportaciones de mejoras o prg_ 

duetos, se clasifican: 

a).- Multas; 

·b) .- Recargos; 

c).- Reintegros; y 

d).- Indemnizaciones por daños a bienes Municipales. 

Por último, considera como participaciones: 

a).- En Ingre~os Federales 

b).- En Ingresos Estatales. 



). 

e o N e L u s I o N E.'S 

Del desarrol.lo que l')emos hecho del presente trabajo, 'pod_!! · 

mos ·hacer el ~iguiente análisis, concluyendo en la siguiente manera: 

1.- '?c:ir lo que respecta a la Epoca Prehispanica, el M.uni-

;cipio.Primitivo, en razón delas Asociaciones de Tribus fué netamente de 

2.- Por la que respecta a la Epoca Colonial, el Municipio 

tuvo gran influencia europea, y en:consecuencia encontramos institucio.,-

nas cano la de la Hacienda Municipal, en la que ya existe una.estructura 

· tarito.·de las personas que llevaban a cabo en funcionamiento, como los --

impuestos· que se perciban en razón tanto de las actividades de los :ciud~ 

:danos como en razón del propio asentamiento de los mismos. 

3.- En virtud de que s~lamente los peninsulares podían --

ocupar· cargos dentro de la Administración. del Municipio esto. trajo .como-

consecuencia que.los criollos tuvieran ciertas inquietudes para desempe.:. 
'.:-

. . 

ñar los cargas nécesarios·en la Administración .Municipal, siendo este. 
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uno de los principales motivos de nuestra Revolución Mexicana. 

4, - En el Decreto de Guadalupe, expedido por Don Venu·sti!;l . 

no Carranza el 26 de Diciembre de 1914 en Veracruz, contempla al Munic.!, 

pie libre. Las presentes bases quedaron consagradas en el Articulo 115-

·de' la Constitución de 1917. 

5.- En virtud de la fracción lI del Articulo 115 Constit,!d 

cional, han existido una serie de malas interpretaciones por parteede -

los Funcion~rios Estatales, i;;~mo dela propia Federaciqn. Siendo a su·-

vez éste el origen por el cual los Municipios del Pais han sufrido.por -

IJlUCho tiempo una raqultica situación económica. 

6.- Por la que hay en dia las entidades Públicas, Federa

ción, Estados y Municipios tienen diversas necesidades que s.itisfacer, ~: 

ya que éstos últimos en ocasiqnes, en virt~d de ser tan bajo el porcent~ 

je que la Federación les otorga , en ocasiones dichas cantidades de diri~ 

ro no san las sufientes para por ·lo. menos sufragar sus más estreches.ne

cei;idades. 
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7.• Por lo que preponemos que los Municipios percibán - ~ 
! 

utilidades en razón de los impuestos que la Federación grava respecto de 

· los recursos naturales. a que se refiere los párrafos 4o. y 5o, del Arti-

éul.o 27, .constitucional, torn:indo en consideración que muchos de los Muni-

cipios que integran nuestro País, son ricos en los diferentes recursos 

naturales a que réfiere el preéepto legal citado. 

,. ,,' , ... 

; 

8.- No obstante la reciente reforma que se ha llevado.a -

·cabo al Articulo ·115 Constitucional, observamos que aún existen ciertas-
. .,· ,. 

· ; · ifi°gunas como. es el Derecho que .tienen los Municipios en las participaci2 

:nesFederales o Estatales, ya-que en éstas no se precisa cual será el --
. . 

pÓrcerÍt~'je ·que percibirán y, . en consecuencia,· quedará nueva~ente _supedi-

" tildo a las .a¡3ignaciones que les. quiera ot.orgar tanto las Legislatura~ lo 

cales como ·los propios acuérdos que autorice el Ejecutivo Federal. 

9.- r.::imi~mo consideramos prudente, que los Municipios 
., .. 

péircil:¡8n.impuestcis del que unicamente la Federación obtiene en virtud de 

·. lci 'señal!'ldo pcÍr el Articulo 117 Constitucional fracción V. 



,. 
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10.- Por último creemos pertinente, que se leg:i:sle dentro 

de las leyes secundarias por parte de cada legislatura local, con el ~ 

.. objeto de que se determine con precisión los porcentajes que deban obte

ner los Municipios, ¡:!ando con ello una verdadera libertad municipal como 

fue deseo del propio apóstol del Municipio Oon.Venustiano Cerr~nza. 

'·.·:. 

•'¡··· 
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La Legislación Fiscal . del 'Estado de Méxii::o 
Edit. IEE.s.A. Segunda Edición, ÍMxico 1976 · · 

9.;.. PORRUA PEFEZ FRANCISCO 

'Teoriadel Estado 
Edit. Porrúa;·Decimosexta Ed~ci6n 1 . México 1982 

10,- PLATON 

La República · · · , : 
'Edit. Universidad.NBcionai AutÓhoÍna.deMéx:Í.cb 
Segunda Edi~ión, Mái<icá 19?2 . . 

.·. ,· 

·'. ,·' 
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11.- TENA RAMIREZ FELIPE 

Derecho Constitucional Mexicano· 
Edit. Porrúa, Novena Edición, ~·,;xico 1968 

' ' ' 

12.- .CONSTITUCIDN POL.ITICA a=:· LOS ESTAOOS UNil;>OS t.EXÍCANDS 

.13. - CODIGD FISCAl DE LA FEa=:RACION •,··· 

. : 14. - CONSTITUCION POLITICA a=:L EST AD9 OC '-EXICO 

"' 
.15.- LEY ORGJWICA MUNICIPAL OCL ESTJIDO DE r.iEXICO 

1?.- LEY ORGJWICA OCL PRESUPUESTO DE EGFESOS 

18.- LEY a;: INGRESOS a;: LA FEOERACION 

19.- LEY a;: EGFESOSiOC LA FEa=:RACION. 
' ' ' 

.• 
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20.~ LEY C€ COOADINACION FISCAL FEDERAL 

21.-.LEY OAGANICA C€ LA AOMINISTRACION PUBLICA 

22. - SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDEAACION 

Tésis Número 16 

23.- BANDO MUNICIPAL Y ce: 8LEN GOBIERNO C€ Cil.JOAD , 
' ' 

' ' ' 

fl.ETZAHUALCOYOTL, EDO, ce: 1.EXICO; 
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